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EL PROCESO DE .ALMAGRO

Este es un traslado bien y fielmente '
sacado de un proces'o hecho en los rei
nos del Perú, ante Vaca de Castro, go
bernador y Capitan General de ellos,
contra :L). Diego de Almagro y sus, se- :
cases, désptíes d~ ,su lebant~m~ent0 ~ bra y Genf'raii~
muerre del marqués don ¡¡r a B CiS€ G Rl-
zarro; governador que fue de los aiclios .
Feinos, en que hay dos acusaciones del
fiscal, puestas ,contra dicho don Diego'
y los dichos sus secases, y 11n parla
mento hecho por el dicho D. Diego;de
Almagro, á sus capitanes y gente de
guerra, que parece haberle dado signado .
un Diego de Escalante, escribano, y ansí
mismo ciertas cartas escritas por el di
cho D. Diego, .y por sus capitanes y se-

, cases, al dicho Vaca de Castro, con lo
á ellas respondido, y de ciertos autos,
provision y seguro del- dicho Vaca de
Castro, para atraer é reducir al dicho
D. Diego y sus secaces al servicio de su
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majestad, y emplazamiento, notificacion '
y conclusion y de la sentencia que con
tra ellos se mandó, y execucion y cum
plimiento de ella, que todo lo susodicho
parece haber pasado ante dos escriba
nos, Pero' Lopez y Francisco Paez. E de
ciertas cartas del rey para Vaca de Cas
tro y dichos de algunos .testigos, é de
otras cartas de pueblos y de particula
res, escritas á su majestad y al dicho
Vaca de Castro, que todo lo susodicho .
está inserto é incorporado en una carta
é (escritura), dada y librada por el real

~-- consejo de Indias al dicho Vaca de Cas
~.- tro, en el pleito que entre él y', ~l fiscal

ate su maj ~stad ~asóaYdee in~t¡(;H!yé.Ó en. el aH
dicho c@nsej @, firmado de la Serenísima.
Princesa Gobernadora de estos reinos,
per ausencia de su majestad de ellos y~

refrendada del secretario Francisco de.
Ledesma, y sellado con el sello real, se-o
gun por ella aparece, al tenor de todo
l? cual, uno en pos de 'otro' escrito 'se
SIgne. . .

. . '\ .
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En ei valle de J áujade este .reino de

la nueba Castilla, provincia del Perú,
diez y seis ' dias del mes de agosto, año
del nacimiento de nuestro Salvador "Je
sucristo de .mil é quinientos ycuar.enta
é dos .a ños; ante el Ilmo. señor el 'licen
ciado Cristóval Vaca de Castro, caballe
ro de· la órden de Santiago y del Conse
jo Real de S. M., gobernador;'y Capitan
General , en estos reynos de la . nueba
Castilla y nueba Toledo, por el Empe..
rador nuestro Señor, en presencia de mí
Pero Lopez, "escribano de S. .M. é de la
Audiencia y juzgado de sn sellaría en los
diéfios reinos, pareció por órden de Su
Merced el licenci ado nGatcía 'aec' he0R"
Fiscal de 'S. 1\1., ~ 'present0 el escnit o L si_
guiente: . ' , .

T JJ llnGJ. ~ muy Magnífico Señor, el licen
ciado G.' de Lean, ,Promotor . Fiscal' de
la justicia por ,S. M., é' como uno, del
pueblo .corno. mejor puedo y haya lugar
de derecho, denuncio y acuso criminal
mente antevuestra señoría á D. Diego
de Almagro, hijo del adelantado' DiDie
go de Almagro, ya difunto, y,á Juan -d e
Radayá Alonso de Porras, ya difuntos,
éáPedro deSanmillany á Juan Rodri
guez Barragan.é á Gerónimo de Alma..
gro, Y 'á Antonde Almagroy .y á ,Fran
cisco de la Fuente, y á. Juan de Guz
l~an, é á Bartolomé de Arbolanchevé á
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Coronado, .é á Martín de Zaso, é á Mar- '
tin de Bilbao, é á Francisco Nuñez, é á
Cabezas, é á Santiago de Pontejos, co
mendador de San Joan, é á Sosa, cava
llerizo del Marqués, é á Baltasar Gomez,
é á N arbaes, difunto, é á. Domingo .R uiz
de Durango Viejo, y á Rernivillode Val- .
dés, é á G.arcía de Alvarado, y á .F ran
cisco de Chabes, difunto, é á García Ra-'
mirez, é á Pedro de .Mendoza, é á Fran
cisco Perez, é á' Martin Carrillo, y á
Velazquez, y á Hernandové á Diego de"
Melle, é á Alonso de Saabedra, y á Juan

_______ Muñoz el capitan, y á Muñoz el cantor,
e á Diego.Mendez, é á (Martel) ,é á'al I

"'--------- bachiller Enri guez, ya difunto', ~ á Juan a
Tello, ~ á' E eI:Q :Lopez as. 1\yala~ e á
Juan de (MazariegosJ, e á :Anton de Ri~

~e1ia ~ é á 'P edro Barba, é á Loaisa, é á
Poblete, é Sevillano, é Alonso Valles, é

Camino, é Andrés Fernandez, é á 'Sil

hermano, é Pereira, y á Pantoja, é Na~

varro· el de la pedrada, é Santiago el dé
la cuchillada en el pescuezo, é á Cristo
hal de Sotelo, é á (Rengifo}, é á Balta
sar Perazo, é á Coronado el manco,é á·
Cristóbal Carrillo, é á los dos hermanos
Francisco ~e [Berrio] y Juan de [Ber
.rio), é á·Diego de Hozes. iy á .J uan ~Gu ...
tierrez l\lazaver, é á Merchena, é á Pi
con. ré á Bielma, é á Rocha, é á Fran
cisco Lopez, y 'A lonso 9~a iZamarilla, ' .y
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á Pineda, paje.del Adelantado, é á Juan "
Vazquez de Osuna, y á Pantoja, hues- .
ver de Ordoñez, é á Ordoñez, é á Piña, '
y á (Lugones), difunto, é á Cornejo, é á.
Cuadra, criado de Diego Mendez, difun-.
tové á Pedro Riquelme, é á Ribera, di
funto, ' é á Peralta, é á Pedro de Oñate,
é á Pedro de Candía é AntonPerez
Herrero, é Anton de .Aguero, é á Rey- .
naga, é á Juan Sanchez Copin, é á.Juan
de Almagro, y á Martin de Oribe, é á
Francisco Nuñez de las piernas gordas,
y á Vila, jugador, y Carreño Portugués,
é á R edrigo Martinez, é á su hermano,.
e 1\guir re el tuerto, é á J uanes, sastre, é
á :Juarez, é á Moriana'LJ é á Ramirez é .

Salzedo, é á Juan Balza, é á Diego ,F e-. ra
rez, é.á Criado, e á ltna res .Fernandez,
é á En~Fiq1!lez, · é á Segura, criado de Ra-:
mirez, é á Cardenas, é ,á ' Marticote, é . á
otro [Moriana),: é ' á .J uan Gomez, é á

Albornoz, é á Anton del Lean, y á: to-.
dos los demás que se alIaron ó parecie-.
ron culpados enlos delitos .críln enes .de.
que delante se hará mencion, é digo que:
lID día del mes de junio é los demás días,
del dicho mes é en los dias de todos los
meses siguientes de] :año próximo. pasa~;

do dequinientos y cuarenta: é un años"
en los' días de todos los meses. del año:
presente éasta hoy dia. . reinando en es
tos reinos la Sacra Cesárea Católica ma-

...
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jestad del Emperador Rey D. Cárlos
nuestro Señor,dej adas premisas las otras
solennidades de 'derecho,' los susodichos
reos -por mí acusados pospuesto ~l te- 
mor de Dios yel servicio de S. M. yen
desacato de 5t1 justicia real con' -ánimos
diabólicos é infernales,habiendo prime
romucho tiempo antes entre ,sí' acorda-.
do, consultado y .deterrninado ni más ni
ménos que -adelante lo .hicieronvcome
tieron y perpetraron cometiendo é per
petrando los delitos siguientes: Prime
ramente en la ciudad de los 'Reyes se
juntaron todos los susodichos por 'mí

------- acusados, unánimes y conformes para lo
~_ ql.le hicieron é concertaron.entre sÍ, co-.

In0 por la o1JFa 10 .Rusieren efe matar al
Marqués PJ. .]j:~ancisco P izarra , Gober-·
nador de estos reinos é Adelantado Ma
yor en ellos, .y á Francisco, su hermano,
é al capitan Francisco deChabes, ,y á,
todos los qtle .con el dicho Gobernador,
se hallasen.. é á cualesquiera, que se lo
defendiese.iy á muchos vecinos de:' la
ciudad. De alzarse despuesccn estos
reinos y de matar á todos los que se lo
impidiesen ó estorbasen, é ansí mismo
de facer é .cometer todos los delitos crí
menes que de infra se hará ·mencion, y
ansí determinado é concertado lo pusie
ron por la obra-enveinteé seis dias de
mes de junio, un domingo enmedio de

L ---'------...-..--~.. ...
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día, habiendo puesto primero por espías.
al dicho 'D orningoRuiz é .al. ~ dicho Ra
mirillode.Baldés, los .cualeslos avisaron
cuando eldicho marqués y los que con
él 'estaban, estaban más descuidados, sin .

. pensamiento de la dicha traicion; siendo
avisados ' dé los .susodichos , Domingo.
Ruiz é Ramirillo; q11e aquel .erael tiern
po convenible .paralo quehabían deter
minado de hacer, por: estar, como esta
ba, el dicho marqués tan descuidado, ~ s e·

puso á una bentana de las casas de su.
morada del dicho D. Diego de Almagro,
el dicho Juan Sanchez Copin, porque de
allí sepodia bien ver de las demás casas.
ae dó salieron los susodichos delicuen..
tes, é hizo, 'como estalJa ent re ellos con- a
certado, una señal con un.pañoolanco,.
){ luegolsaliero;ll:de . las' ,dichas casas del
dicho D.;·D'iego ,deAlmagro,y dende-
poco de casa del dicho García de' Alva
rado, é de casa de dicho Nuñez de Mer
cado, é de casa de D. Alonso deVada
joz, é de; casa de D. Alonso Diaz, é .. de
las casas de Ordoñez Mercader, é 'de las
casas dó moraba el Diego de Mendez,é.
de la .casa de iMontenegro, y' de otras.
casas de' la dicha ciudad todos los suso
dichos, armados de muchas armas ofen-

_sibas é defensibas, é arc ábuzesy balles
tas armadas, lanzas, lanzonesé alabar
das, espadas, cotas, coracinas, adargas é

e e a f

r

1
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rodelas é otros muchos géneros de "ar
mas, y muchos de los susodichos ansí
armados, á caballo, é dándose fabor é
ayuda los unos á los otros, y los otros á
los otros, y fueron á las casas dó vivía el
dicho marqués, y las quebrantaron den- .
tro el dicho Juan de Rada, é .Martin de
Bilbao, é Martín de Zazo, é Francisco
Rodríguez Barragan y Pican, é Francis
co de Guzman, y Anton de-Almagro, y
N arvaez, y Porras, y Francisco de la
Fuente, y Santiago de Contreras, y Do
mingo de Sanmillan, y Bartolomé de
Arbolancha, y Francisco Coronado, y

~~--Sosa , el caballerizo del marqués, y Bal-
~--tasa~ Gom~z, y Juan Diente, y Navarr,.?, .

, el ae la p'edFa<Ia,n;yn[E)nFique,neyn @arcfanerallfe
• Ramirez. V ~ la entFa!tla Me la sala del

JUl1TR D[ R di€h.<? marqués, llevando sus espadas des-
envaInadas en las manos y las demás ar
mas susodichas, no les haciendo ni di
ciendo nada el dicho capitan Francisco
de Chaves cosa de que mal ni daño de
biesen de recivir, antes saliendo ellos, á
salba fé, diziéndoles: ¿qué es esto, Seño
res, qué alteracion es esta? cata que vos
perdeis ~n llegando iá ellos, á traicion,
por detrás, le dieron tres estocadas de
que le pasaron el cuerpo departe á par
te, habiéndole dado primero una cuchi
llada en la cabeza de que le aturdieron,
é otras muchas cuchilladas de que le
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cortaron hueso y carne, de que le salió
tanta sangre, que luego murió natural
lnente, é luego incontinente, ni más ni
ménos, dieron tantas cuchilladas y esto
cadas y lanzadas á Francisco.Menda ' é á
Domingo, sus criados, que trás dél iban,
que les cortaron cuero y carne, y les sa
lia tanta sangre, que luego murieron na
turalmente.de Ias dichas heridas, y pro
siguiendo su comenzado . é dañado pro
pósito, entraron más dentro, en la cáma
ra del retraimiento, donde estaba · el di~

.cho marqués salbo y seguro; sin decir ni
decir cosa porque mal ni daño obiese de
t:ecibir, y todos juntos arremetieron ála
cámara ¡jel dicho retraimi~nto y 'la gue-
branearon y por fuerza entrar:onedentro, ra y Ge erali
los unos asieron por los t)razos y pies al
dicho marques, y los otros arremetieron
á él Y le dieron tantas cuchilladas, y lan-
zadas, y puñaladas, y estocadas que· le
pasaron el c~erpo por muchas partes y
le cortaron cuero y carne, y le salió tan
ta sangre, que luego murió naturalmen
te, é al mismo' tiempo que el dicho Go
bernador .cay ó en el suelo y queria espi
rar, teniendo una cruz que trafo, con la
mana puesta en rae boca j-idzendo confe-
sion de.sus pecados, el,dicho yuan Ro
drigues Barragan, corna -crudeitsimo. é
infernal traidor, habiendo sido criado .¿
mavordomo deidicho marqués, le diáen
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la boca é rostro, sobre la dicha cruz, C01'Z

tina alcarraza llena de aguaqlee t.omó,
y ' se la qzeebranfó encima diciendo: al
infierno, al z·nfier1lo os ireis á confesar,
del cual gQlpe, así por ser grande la di
cha alcarraza, como con mucha fuerza
dado, corno por la mucha agua que.den
tro. tenia, el dicho marqués luego acabó
de espirar, despu és de lo cual, nimásni
ménos qlle eldicho marqués, aTremet~e.- .

ron al dicho Francisco de . Alcántara, é

.habi éndoledado algunas..heridas prime
ro,'·le dieron tantas cuchilladas, estoca-
das y.lanzadas, de que le ·pasaron. é cor
taron todo ·el cuerpo y rostro ~ cabeza,
y , l ~ salió ·tant.. a sangre, que luego murió I t

1 ÁI·'" Al a-natura tnente, e TIl mas nl1TIc;nOS arreme-
tieron á J uan de V ,:!rgas, hijo de Gomez

[ ,d e Tordoya, é a Garcfa de:Escandon y
Francisco Geytan, que allí estaban] á los
cuales dieron tantas cuchilladasv .ylan-

.zadas, .. y estocadas é otras. heridas mor
tales por todos los cU,erpos ycabezas, de
loscuales les cortaron cuero, y;c'.lrne, Y
les salió tanta' sangre, que .. luego: todos
murieron naturalmente, ·é l uego arreln e
tieron . á Gonzalo .H ernandez, ~ é á .Diego
de , Vergara, alguacil, . é - á Gornez de
'Luna, que allí se . hallaron, á ,los cuales
dieron tantas cuchilladasvy estocadas, y
' lanzadas, de qlle ·los dichos e Gonzalez
.H ernandez ouedaron mortalmente heri-
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dos en el suelo, y llegaron á 'punto de
muerte de las dichas heridas.iécreyen
do los dichos criminosos é delicuentes
averlos muerto, los dejaron, lo. cual, si
no creyeran los ·.acabaran de matar, é
antes que acabasen' de facer : é cometer
los dichos delitos; ·estándo . matando ,al
dicho marqués é á los 'susodichos ' muer
tos, vino el dicho D . .D iego de Alma
gro é García. de Alvarado ,con , muchos
de lossnsodichos delicuentes. . par una
parte', iY el 'dicho "F rancisco .de..Chaves
con 'otros muchos por .otras, é .defen
diendo por fuerza de armas que; ningun
,vecino ni ot:r~ persona socorriesen al di-
che marqúés, vinieron, á las i tdic4as sq.s bra v eneran
casas, €l6 10 habiari' :l~ l:1 eJjto IO~ j sns0ai- .1

chos traidores, á' los : cuales,dieron·,favor
~ a~ud3! palla acabar de hacer é.cometer
los dichos delitos, é .luego; todos juntos,
'dándose favor é ray uda los .unos á -Ios
otros, é los otros á los otros, saquearon
toda la casa del dicho marqués, al cual
tomaron é robaron é llevaron' todo el
oro y plata, y piedras preciosas, .joyasy
tapicería, éalhajas; caballos, b-estias, ,es- .'
clavos y todo lo demás que el dicho mar
qués tenia .'é poseía 'en , la dicha su' casa,
sin dejar cosa' alguna en ella; 'que valdria
Y 'podría valer , cien milvpesos -de oro 6
más: iten .desde 10 susodicho; añadiendo

. ' delito á delito y culpa. á culpa, fueron á
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las casas de la morada del dicho .Fran
cisco Martin de Alcantara: ansí mismo
la saquearon y la robaron todo. el oro y
plata, joyas .é piedras de casa, é caballos,
y armas, y esclavos, y todo lo demás que
'el dicho Francisco Martin tenia y poseia,
lo cual podia valer quince lnil pesos de
oro y más; iten fueron así mismo á las
casas de Antonio Picado, secretario .del
marqués, y las saquearon, y le robaron,
y tornaron, y llevaron todo el oro y pla
ta, y piedras preciosas, esmeraldas, ca
-vallos, mulas ' é ·otras bestias, ropas. de
vestir, preseas, é joyas, é todo lo demás
que el dicho secretario tenia é poseia, lo
.cual podia valer sesenta ' mil Besos de
oro y más; iten tlespues de 1o sus<6dicllo~
'añadientl0 €lelito ~ aelit<:>, culpa á culpa,

1: 108 susodichos criminosos hicieron cár
cel privada y prendieron en ella, con
grandes y generales prisiones, al doctor
Francisco Blazquez, teniente que á la
sazon era del dicho Governador, y le
quitaron la vara que traia, y le privaron
de la juridicion que tenia y . poseia, é

prendieron así mismo en la dicha cárcel
á Alonso Palomino é á Francisco de
Barrios, é los dichos que á la sazoneran
de la justicia ' de la dicha .ciudad, y les
·quitaron las varas que traian y les priva
ron de la juridicion que tenian é .ejer
cian; iten, añadiendo delito á delito, cul-
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pa á culpa, prendieron en la dicha cárcel
á todos los regidores de la dicha ciudad,
é : teniéndolos - así presos, con temores
que les pusieron las .amenazas que les
hicieron poniéndoles ·las 'espadas des
.envainadas á los pechos, les compelieron
por',,'fuerza á que hiciesen, eligiesen I é
nombrasen, é reconociesen al dicho don
Diego por Governador de estos reinos,
sin tener el dicho D. Diego de Almagro
provision, poder, ni facultad 'de S. M.,
para ello, é ansí mismo les COlTI pelieron
é forzaronáque reciviesen é tobiesen a~

dicho Cristóval de Sotelo por su lugar-
teniente del dicho D. Diego de Alma-
gro; é' al .diclio Domlngo -de Oñat~ ~Qtmora 'Gpn a it
su' alguacIl mayor é de teda la gaver:na:-
cion, é ficieron é cOlnpelieron á los di-
on<?s regié1 (i)~es que nombrasen 'y .eligie-
sen por: alcaldes ordinarios de la 'dicha
ciudad ' á los dichos .Martin Carrillo y
Francisco Perez, los cuales dichos don
Diego de Almagro y su teniente" é Cris
tóval de Sotelo, é .los dichos alcaldes y
el dicho su alguacil mayor usaron de
la dicha juridicion tiránicamente "en la '
dicha ciudad- por .tiempo y espacio de

I siete .m eses; -poco más ' ó ménos, sin el
dicho poder comision de ;S. M., ni más
ni ménos como-si la tobieran, haciendo
muchos agravios á .muchas personas, di ..
ciendo muchas injurias brebales é ac ..

2
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tuales é á otros muchos, matando é ator
mentando y .afrontando, quitando, des
poseyendo injustamente de sus indiosé
haciendas otras muchas, 1ten despues de
haber tiranizado la dicha ciudad é la ju
ridicion de ella los dichos facinerosos,
añadiendo delito á delito, culpa á culpa,
andubieron todas las casas · de la dicha
ciudad y las quebrantaron y tomaron:' é

'r obaron por fuerza á todos los vecinos
, estantes é habitantes, todas las armas ~

cavallos, é bestias que tenian y poseian,
é usaron dellas contra su _voluntad, é se
las llevaron, que serian en cantidad -de
doscientos cavallos, poco más Ó ménos,
sin las otras bestias que podian valer .

, .cien nlil ~castelianos , Pé las" tlich~s CrlrnlásI~
• ' -y lo oelnas, .vein te mil pesos de oro y

D [ ·tn ás, é dejaron los vecinos ,de ,la ciudad
sin armas ofensibas é defensibas para que
se pudiesen .amparar édefender de,. los
naturales de la tierra, é . de quien los qui
siese matar y . ofender; iten despues.de
muerto . el dicho marqués andubieron
buscando al dicho secretario -A ntonio
Picado, hasta que le hallaron en 'casa
del tesorero Alonso Riquelme ; allí .le
prendieron, haciéndole muchas injurias,
é ansí preso le metieron en una cárcel

. tenebrosa, y le tomaron por fuerza to
.das las escrituras suyas' y del dicho mar
qués, públicas .y pribadas, provisiones .é

, '

. ' .. .... .. . ". : ... ~ ." .... -, . . ~ : '.. _.. ~ . : .'O ~. 0." .. . ~ . ..
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instrucciones de S. M., públicas y -secre
tas, y teniéndolo preso le dieron graves
"-é ásperos tormentos basta que lo hicie
Ton 'decir lo que ellos quisieron, é luego
le condenaron á muerte y le ejecutaron. .
llevandole por las calles públicamente
.con voz de pregonero hasta la picota, é

allí le cortaron la cabeza. '1ten antes que
los susodichos criminosos matasen al di
cho marqués, el tiempo qlle determina
ron y concertaron de matar juntamente
á Vuestra Señoria, siendo como es 'del
Consejo Real de S. M. y viniendo como
venia á poner en justicia esta tierra, por
poder mejor alzarse con estos ' dichos
I:einos Y's omet es é jReERetFar mas á J3U ra
salbo las tiranías; t'raieie>nes é delitos q):1!1e
-han eo metido, é que no oviese quien se
' los r esistiese ni impidiese y para efec
tuar é cometer esta dicha traicion fué el
·d icho Juan Balsa con otros treinta de á
'caballo, los susodichos delincuentes á l~

,ciudad de Trnjillo, qne era el camino por
do Vuestra Señoría habiade venir, para
que llegando á la dicha ciudad de ·T ru-
jillo V uestra Señoria lo pudiesen matar,
y en matándolo inviasen una posta que
tenian puesta á esta ciudad -de los -Re
yes para que avisase al dicho Juan de
Rada, para que -el élos que le mataron
matasen al dicho marqués, é así obiese
efeto su inerme proposito é intincion,y
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visto que Vuestra .Señoria se tardaba é

ya se andaba sonando la diabolica trai
cion que querian cometer antes qtle el
dicho ,¡narques ·la supiese é la pudiese .

. remediar le mataron como dicho he, é .
concertaron é determinaron asi mismo
de ir ábuscar á Vuestra Señoriavcomo
10 pusieron por la obra, y matarle como
o hicieran si pudieran, é para efectuar

lo susodicho en sabiendo, que .supieron,
ique Vuestra Señoria habia aportado .al
puerto de la Buena ventura, donde V ues
tra Señoria aportó, con el dicho propo-
sitoy mala intincion hicieron junta;·d·e.
gente de muchos de los susodichos de..
lincuentes, é de otros glIe convocaron é •

llamaron,' los cualeg serian l1astaf3 eieh~&a 1

y. cincuenta: omores poco mas ó menos 'é
fizose é ficieron capitán de la dicha gente
al dicho Garcia de Albarado , alcalde
mayor al dicho Juan Rodriguez. Barra
gan, y capitán de arcabuceros al dicho
Marticote, "é>alguacil al dicho 'Velaz
quez, é todos armados á manera de gen
te 'de guerra con cotas y coracinas, adar
gas, lanzas -y espadas éarcabtlCes, ba
llestas y otros muchos generas 'de armas
ofensibas é defensibas y los mas de ellos
á caballo se metieron secretamente por-o
-que Vuestra Señoria no los sintiese . por
poderlo tomar, 'seguro y mas á su 'salvo
en el dicho galeon grande y fueronen

--------- - ---~- M
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demanda de la ciudad de San Miguel do
pensaban que ya llegaria Vuestra Seño
ria, para efectuar el dicho 'proposito é
intincio~ y matar á Vuestra Señori~.

Para mejor poder alzarse con estos di
chos reinos é facer é cometer los delitos,
-traiciones que han cometido y perpe
trado, é yendo de camino principalmen
te é lo que dicho tengo determinaron y
concertaron de facer, como lo hicieron,
de matar y robar á todos los que fuesen
de .la dicha opinioné desembarcaron en
el puerto de Santa Cruz en estos dichos
Feínos, junto á la ciudad de Trujillo. .é
saltaron en tierra con las dichas armas y
caballos, y viniendo Ror el camino real a
salvos y seguros ~10nso (le Calir era e
Alonso de B ozmediano éAntonio de
'Villegas y O Olningo Barroso é Francisco
de . Cardenas y Antonio de Cáceresy
otros diez ó doce hombres á obedecer y
dar fabor y ayuda á V uestraSeñoria
corno gobernador de estos reinos, .caba
Ileros en sus caballos, sin hacer ni decir

. porque maly daño debiesen receivir; los
dichos delicuentes fueron corriendo tras
ellos y los tomaron y prendieron á todos
é los tomaron é robaron' por fuerza todo
el oro y plata que traían, que sería. en
cantidad de diez mil pesos de oro ~. mas
é toda la ropa é joyas .é caballos que te
nian é traían, lo cual podía valer cuaren-

l
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ta mil pesos de oro y más, 1ten tovieron
é llevaron presos en .muy grandes é gra
ves prisiones de grillos y cadenas espo
sas á los susodichos .Alonso de Cabrera
é Alonso de V ozmediano é Villegas . é 'á.
Barroso y Caceres y los metieron en car
celes escuras y graves con las dichas
prisiones y guardas qlle les pusieron,.

. Iten al tiempo que entraron en la dicha
ciudad de Trujillo é uno que los regido
res de ella habian recivido por Gober
nador al dicho D. Diego de Almagro
P.o~ las cartas y poder que les invió, los
susodichos delicuentes en entrando to
maron todas. las calles de la susodicha
ciudad alboro tandola é r1epa1i~Íeron 'toda ra i
la dicha gente pc>¡: t@rlas las dichas calles

O é Rren~ieron. todos los ~ichos regidores
ele la dicha ciudad y ansi presos de nue
bo les hicieron que reciviesenpor Go
bernador al dicho ,D. Diego de Almagro
y por su lugarteniente á~ de Villafran
ca, Iten despues de lo susodicho .aña
diendo delito á delito y- culpa á culpa
los dichos creminosos entraron y .que~
brantaron todas las casas,de los vecinos
é moradores de la dicha ciudad y los to
maron y robaron y llevaron contra suvo
luntad todas armas y cavallos é otras bes
tias que tenian y poseian que serian cua
renta cavallos poco más Ó menos, que. po
drian valer quince mil pesos de oro, y

'":. : a * ..~-;,.... ." . ~. , ; :' . , :. ~ . " . .. . " ..
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más las dichas armas y las otras bestias
diez 'mil, 1ten anidiendo delito á delito . é

culpa á culpa tomaron 'é robaron á Diego
de Mora, iesoreroque á la sazon hera
de S. M'., todo el oro y plata dé sus
quintos reales qu~ estaban en poder .de l
dicho Diego de Mora, que podrían .ser '
en 'cantidad de once mil .pesos.de oro y
más. Iten tornaron y .robaron contra la
voluntad de sus dueños mucha cantidad
de,oro yplata y hacienda de Ios difun
tos menores yausentes, Iten anidiendo
delito,'-á delito culpa á culpa el dicho
Garcia de Albarado y -el dicho Juan,Ro
drigu€z y Barragan dieron muy grabisi-
mos .tormentes al .a~~ho A~onso d e¿¡ 13oz- bra yGe e lit

~ mediápopára haoésle dee:n~ la <a:ue ello ~

querían y porque 'no Ioqueria a ecir se
10s ~ iergn (an recios y grabes que el di-
cho Alonso de Bozmediano quedo tolli-
do de brazos y piernas é nunca más. los
pudo menear hasta que murio (y le) de
xaron preso en la dicha ciudad de Truji-

.110' al dicho Pedro Carroso é ansi presos
como estavan los susodichos Alonso '.de
Cabrera é Alonso de Bozmedianoé Vi
llegas y Caceres 'en cadenas ;los metie-
ron al dicho galeoncon gente de guar
da. E ansi presos los inviaron al puerto
de Paita y toda la demás gente con ,el
dicho capitán García.de Albarado y fue
ron por tierra en' busca de Vuestra Se..-.
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ñoria con el susodicho propósito camino
de la dicha ciudad de San Miguel do le
pensaron hallar destruyendo é alboro
tando toda la tierra por donde iban,. ha
ciendo alzar é rebelar los caciquesé in
dios que estaban de P3:z é robando .ésal-

. teando todos los ,que. topaban por los
caminos, ,-1 ten. .llegados . que .fueron.los
dichos delicuentes á la dicha .ciudad .d e
San Miguel entraron por. fuerza 'y -con
mano armada en la dicha ciudad . .~ . hi
cieron recivir por 'gober nador .della ,al
dicho D. Diego de Almagro é por' su
lugarteniente á Diego de Santiago veci
no de la dicha'ciudad. Elcual qual quiso
acepto é lISO de la jl1risdiccion .de la di-o
cba ciudad t iranical11eilte 'en lIombre del e
dicho D. D iego Be 1\.lln agro muchos'
dias corno amigo é secaz suyo, .1ten los
dichos delicuentes entraron é quebran-
taran todas las casas de la dicha ciudad
contra la voluntad de sus dueños y .les
tomaron y robaron por fuerza .todos los
cavallos é armas é otras bestias . que te
nian y poseian que serian veinte é cinco
cavallos y casi otras tantas yeguas y.mu
las y mancarrones los cuales podian va
ler veinte mil pesos ' de oro-poco mas
Ó menos, lten tornaron é robaron to
do el oro. y plata de ' difuntos .é meno.
res q~e avia en la dicha ciudad que se-
.ria en cantidad de . seis mili. pesos de

I
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oropocomasó menos,' Iten agrabando
los : dichos ' delitos ' é hacieridolos más
ynormes el dicho Juan Rodríguez: Bar
ragan é el 'dicho García de Albarado en
viaron .al dicho ,V elazquez su alguazil é

al dicho J uandel Valleé al ' dicho Can
sino é á otros muchos de losdichoacri
minosos para que truxesen presos á los
dichos Alonso de Cabrera é .Alonso de .
Bozmediano é á Villegas para los matar
como los matar los 'cuales alguacil:Y' .los
demasfueron al dicho puerto de Payta
donde los susodichos estavan preso~ en
el dicha galeon y por fuerza tomaron las
armas é á diez de cavallo que . habia en
el aicno puesto y ~Il 10s nabiose que e~ ora
el estavan y otras cosas e t~iI~eno][aJ '[ 0 S

dichos Alonso de Cabrera y V ozrnedia-
no y Villegas presos á la dicha ciudad
de San Miguel y en llegando el dicho
García de Albarado y el dicho J uan Ro
driguez Barragan los condenaron á pena
de muerte y los mandaron "éhicierori
sacar enmedio de la- plaza "deTa 'dicha
ciudad al pié de ' la picota' con ' voz'.de
pregonero delante que los infamava 'de
alborotadores é traidores y el dicho VeL

lazquez 'pormandado de los susodichos
Juan Rodríguez Barragan é Garcia 'de
Albarado los.ahogo é corto é hizo"cortar
las cabezas al pie de la picota-questa en
la placa en medio de la dicha ciudad,
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Iten los dichos ' Garciade Albaradoy
Juan Rodriguez Barragan prendieron y~

tobieron preso'!é mi el .dicho .licenciado
con deterrninacion dematarme en una
cárcel grave y oscura con,gente de guar~

da é .con muchas -prisiones -de grillos y
cadenas porque dije á los regidores de la
dicha ciudad que no podían criar ni ha-

. cer ni recivir governador sin promisión,
poder,y facultad ele S. M.-que:era mal
caso hacer otra cosa é. porque dixe .que
la jurisdicion del Governador vpasado
quedava en sus ' tenientes 'hasta que su

.---_~ magestad probeyese é porque avisava .. é

~- aconsejava á todos que sirviesen á su
lnagestad "J¡ se apartaran de semejantes 11

delitos porque en ello l e siroir ian mucno e

á 16,cual los sllsoaichos me acornulaban
. que 'avia avisado á Vuestra Señoria de

io que en la tierra pasava por lo cual
V uestraSeñoria no avia venido ni ellos
10 avian podido tomar por lo cual me .t o
hieran para matar yestobieron deterrni
nados .;de, lo hacer é ,hicieron :proceso
contra mi é me infamaron de alborota
dory traidor é por poder' ',asegurar á
Vuestra Señoria no me mataron alli y me
truxeron preso á la dicha ciudad de los
Reyes donde estaba el dicho D.. Diego
de;Almagro .el cual 111e matara sino me
escapere é huyera de sus .manos, Iten
visto que no podian haber á las inanos á

. ..- --_._.. .._- ----~--
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V uestra Señoría para le' ·:matar y efec
tuar su dañado propósito y que Vuestra
Señoria 110 ' pasava de .la provincia .de
Quito ansi por esto como por la priesa.
del dicho D. Diego de Almagro les da
va para qlle · le .socorriesen porque los
vezinos del : Cuzco venian ád ár favor é

ayuda áVuestra Señoria para matarlos
y estorbarles el paso, y se boIvieron .por
el camino que habian venido; por: tierra
destruyendo todas las provincias y púe
blos y por do pasaban :forgand ó y car
gando á todos los naturales de toda la
tierra: de los robos é hurtos queavian
héche ~ tr üxeron cargados cantidad de
milI xuoies cuandc . 11 ijga¡:0n,~ I e~ta cip.- ra y Gene ai
·dad de los Reyes dende estaba: el dicho
D. f>iego de ·A lnlagro, .I ten dieron muy
graves :ttormentos á Juan de Villalobos.
é á Francisco (Rodriguez) criado delTi- .
cencido (Delagamá) porque dijesen ;lo.
que no avian hecho y lo quellos querían
y porque no lo dixeron selos dieron tan
graves que quedaron tollidos.delaspier
nas é brazos que no los 'pudieron menear-
ni mandar ni aprobecharse de ellos enco-
sa ninguna, lten quel dicho Francisco .de
Chaves yel dicho Vachiller Enriquez
se querian reducir,al servicio deS; M.; y'
dar fabor é ayuda á Vuestra Señoría .
quando llegase; los mandó ,prender el
dicho D .. Diego de Almagroé:-J uan de' .
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Rada y el dicho ' Cristoval de Sotelo é
los llebaron á un nabio y los mandaron
matar é,para ello enbiaron al ,dichoJuan
Balsá é al dicho Arbolancha para que lo
hiciesen con otros muchos de los dichos
delicuentes y el dicho Juan Balsá y el
dicho Arbolancha ahogaron al ' dicho
Francisco de Chabes é al dicho Va
-chiller Enriquez é les cortaron las cabe
zas, Iten añadiendo ' delito ;á delito 'é
culpa á culpa alzaron bandera y estan
darte é hicieron junta de gente aprego-
nando guerra sin licencia poder ni facul
tad de S. M. alborotando é alterando to
G OS estos reinos contra el Pro. y pacifi
c aoion ~~llas can HEO~0sito de10prj mir ~ d

'lnatar los wezinos ~ vasallos de su ma- :
g estad que estavan é moravan en laciu
<faCi del Cuzco y en las Charcas é Are
quipa é Goamanga que no querian obe-
decer al dicho D. Diego 'd'e Alinagro . .
por governador ni ser de su propósito é
intencion é con proposito de destruir é

. 'r obar de camino todas las dichasciuda
-desé villas é los vecinos dellas como lo
han hecho y hacen, Itenpara lo' suso
dicho tomaron é robaron ansi de los na
bios comoide la ciudad todos los tiros
<le bronce que en ellaavia de bronce é
yerro y el dicho.Pedro de Candía fundió
otras más para 10 susodicho é hizo mu·y
gran cantidad de pólvora para ellos é la

1 \
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afinó y concertó é apuntó los dichos ti-
ros é se ensayava como 1~ havian de ha
cer é ·los esforzaba é animava diciendo
dejame á mi que yo Ies abriré los escua
drones á aquellos traidores 'det Cuzco,
Iten para favorecer animar ayudar los.
susodichos delincuentes el dicho Antón
Perez herrero hizo fragua é ajunto 'mu
cha cantidad -de arcabuces -é (agora los.
hace y fragua para ellos é diodabaé 'da,
mucha industria fabor é ayúdaáIcs su
sodichos delicuentes para ofender é de-. 
fenderse de Vuestra Señoria y de ,su
magestad, . Iten antes que se partieaen

. px:endie:r:on con gran crueldad é inuma~, )
nidaa á -cuatro hijos pequeños del dicho· :,
marques quel maY0r €Iel10s' E0dia ·seF:asbra yGe e aP
ocho años poco mas 0 menos .:y pl:en Bie-~

foil ansi mismo la muger del dicho Fran-
cisco ~iartiny los metieron en un nabio- , -
para losenbarcar por 'la mar adelanté- .
.donde no pareciesen con proposito é in':'
tincion que muriesen y pereciesen en
una isla despoblada donde los 'mandaron 
hechar lo cual lo ovieran efeto si )el
maestre del nabio que los llebava no.
oviera misericordiaéhiciera lo 'que le
mandaran, Iten el-dicho D. Diego de
Almagro y el dicho Juan de Rada é Cris
toval de Sotelo é -los demás delicuentés
sus aliados prendieron AlonsoPerez de .
Ezqnibel é á (Mouzarres) é á Rui Lopez

, \
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-é á D. Gomez de Luna é á Martin de
Salas é á J nan de Espinosa é á otros mu
,-chos y los metieron en un nabio que' in
viaban Arequipa con proposito é intin
cion de los matar lo cual hicierany efec
tuaran los susodichos sino se alzaran é

huyeran con el dicho nabio en que los
habian metido presos, Iten hecha' la di
cha.junta de gente y alzada la dicha
bandera con el dicho proposito é, intin
-cion de matar á los susodichos vecinos

..del Cuzco, Charcas é Arequipa é Goa
manga hicieron y nombraron por capi-
tanes de la dicha junta de gente: De la
.d e cavallo á García de Albarado é Cris
.toval de Sotelo é á Diegode Hozes é á
' ~nan .'YeI10 é JhieieFoIl cCll?ifanes de la in-
.fanteria aJi€aHUaeli0s y piqueros á los su
sodichos Francisco N uñes é Cárdenas é

Dl\~Marticote é de -la artilleria el dicho Pe
dro de Candia é hicieron Sargento de la
dicha gente á los dichos J uarezré Mo
riana é puesta la dicha-gente en la dicha
-órden é de la dicha manera deduxeron
la dicha intinciony animo de matar á los
.vecinos del Cuzco que no eran de , su
,pr <?posito Yvoluntadé á atostan propin- 
'Cosque si los dichos vecinos de la di
-cha ciudad y villas -y Sll capitan los cua-
,les venian á' dar favoré ayuda á Vuestra
Señoria é á' evitar las dichas tiraniasno
viniera por otra- parte y camino los,'di-

t I
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chos facinerosos los mataran y efectúa
ran y executaran la dicha su voluntad é
mtincion con la cual intincion siguieron
á los dichos vecinos que venian á servir
á su magestadpor -el dicho camino. que
venian hasta que vieron que, á su salbo é

.á traicion nó los pudieron aver ,á las
manos con las espias engañosos y ase
chanzas que les tenian puestas por lo
cual los dichos criminosos se bolbieron
del. dicho camino hazia la dicha ,ciudad
del Cuzco y las demas villas por doavian
'venido el dicho capitan y la dicha, gente
-en servicio de S. M. y de Vuestra Seño
Tia é t epartieron la dicha su junta <;le
gente écapitanias por los caminos en gran
daño y perjuizio de1t otla,elaatierFaA(6 aéle ra yGenerafife
los naturales de[laJ y.,ve <iJiD0 S e á ~0C:fOS

JUl1TRQuantQs taRaron en los dichos '. caminos
los saltearon é robaron expecialmente el
dicho Garcia de, Albarado que iba por
los llanos camino de Arequipa robo 'á
muchas personas muchos cavallos yar
mas é oro y plata é ropa en cantidad de
cien mil pesos de oro y mas todo lo,qual
repartieron entre la gente que conel
iba y mucha parte .dello mismo tomo
para si é á otras muchas personas; salteo

. é robo é prendió, Iten el dicho Francis
co Perez con veinte arcabuceros é va
llesterós que consigo llevo fue á la dicha
villa de Arequipa é hizo por fuerza .reci-
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bir por Gobernador ' al dicho D .. Diego"
'de Almagro por su lugarteniente á J uan
de la Torre é después mismo é prendió
á Cornejo alcual so grabes penas le man
dó declarar que bienes teniarle los ve
cinosque avían ydo canelocapitan Pero
Alvarez GoIguin so cuya varideravenian
los 'dichos servidores de S. Mv-diciendo
que por ello heran traidores y los tenían

, p~rdidos - y porque el dicho Cornejo no
lo:quiso decir lo prendió en una cárcel
'grabe y escura y lo tubo allí cinco dias
y mando que no lo dieren -de comer ni
bever todo el dicho tiernpodiziendo que
jurava á Dios qlle no avia 4e comer-ni
bever hasta qué ' lo' dixerase y le diese .
quatro mil nesos eaed0F0::t TIue t éni a.. (lerra fr ~
Obispo de Jl.laseneia y- nunca le quiso
soltar hasta que ledió dos mil pesos
después del cual lo tornó ' otra vez 'á
prender porque ,' declarase l'de quién . te
nia más dineros é ansí le ~ ·tobo preso
hasta qlle le dió tres mil pesos de otras
personas q~l.e ton e~ dicho P.er !\-lvarez.
Holgu:» avían benido y le' hizo Jur(\r en
un ara que otros bienes algunos ninin
gunos no tenia y ' por esto 10 ' soltó:
Lten tomó é robó él y la dicha ·gente
'que consigo llevava todos 'los ·· cavallos
é armas que ' en la dicha villa. avia lo

.cualpodia valer 'ocho mil pesos y más . é

hizo' otros muchos insultos traiciones ' é
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delitos rnqy grabes. .I ten despues de :ido
el dicho FranciscoPerez vino el dicho
Garcla de Albarado con cincuenta de. á
cavalloá la ,'dicha villa de Arequipay
en entrando cavó é haró el monasterio
de Banto Domingo dó le dixeron que
estava enterrado el , oro y plata de los
'dichos vecinos que venian á servir á su
majestad sacó y tornóé robó,sesenta mil
pest?s de oro enoro yplata poco más o
ménos que en: 'el dicho ;monasterio .esta
van enterrados fy 'escondidos. 1ten el di
.cho García 'de Albarado prendió á Fran
cisco de .Montenegro y llevándole preso
á la ciudad 'del Cuzco el -dicho Monte
neg~o, -terniendo .la muerte y teniendo
lugar de 'huir se .bolJbióu á ela diena '¡villa a en
de hrequipa.huy éñd ó ~ el dieho G aI:cía
de Albarado bolbió trás ély lo prendió,
é luego aquella noche 10 ahorcó en. su
casa é .así ahorcado 'yrnuerto lo 'sac ó
por la mañana en la plaza y lo hizopo-
ner en un palo para,que todos lo biesen.
1ten' el dicho Mendez, con diez hombres
de cavallo fué á la villa de Plata' en las
Charcas é hizo por 'fuerza que fuese re-
'civido por Governador 'en ella el dicho '
D.. Diego de Almagro ' y tomó y robo
todas las armasé cavallos que en ella
hall ó que podían ' valer diez mil pesos
'poco más i ó ménosé de allí fué á las
minas de. porco y tomó "~ .. 'robó veinte

. 3
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mil marcos de plata ,blanca y más. 1ten
estando v. s.a recivido por Governador
por provision real de S. ,M. en la dicha
ciudad del Cuzco el dicho Cristóval de
Sotelo fué con mucha parte de ladicha
junta de ,gente á la ciudad ,é tomó las ba
.ras que estaban puestas po~ V.a s.a 'é los
alcaldes que á la sazon heran é allicen
ciado Gil la Gama su lugartenienteié
rompió la dicha provision real é hizo re
cibir por Gobernador al dicho D. Diego
de Almagro y á él por ~u lugarteniente
la qual juridicion la á usado y exercido
y la usa Y,ej erce hasta hoy en, dia y tie-
ne la dicha bara por ,el .dicho D. Diego
de Almagro no reconociendo ni querien
do reconocer sllBerioridaa ~ S.aM. eni
queriéndole teneE por señor natural co
mo son ooligaClos. l ten los dichos crimi

TI 'n0sos en las dichas ciudades y villas qu:e
a~ llegado an tornado é robado C011.tra
la voluntad de, los tesoreros de S. M. to- :
do el oro' y plata de sus quintos é rentas
'r eales que serán en cantidad de cien mill
pesos de 'oro y más sin .lo que arriba ,l;1a
'dicho. lten an impedido que todas las
.minas de oro yplata de todas las dichas
ciudades y,villas ,no se labren ni puedan
labrar más de lo que ellos sacan pa,sí en
10 'cual an hecho perder y pierde su ma-
j estad 'de lo que podiaaver de sus quin
,t os reales cantidad de más de quinientos

. .. . .. - . .. '
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mill pesos de oro. lten hacen perder .á
todos los hombres de las dichas mi
nas diez tanto de lo susodicho. 1ten
añidiendo culpa á culpa é delito á delito
no quieren ni quisieron obedecer las pro
visiones é cartas reales de S. M. ni quie
ren reconocer ni reconocen su juridicion
real se alzan é an alzado con su tierra
usurpando su juridicion. lten el dicho
D. Diego de Almagro y el dicho Crist6..
val de Sotelo prendieron en la dicha ciu
dad del Cuzco á Pedro del Barco y le
tobieron preso porque les diese los di
neros quel tenia é porque no se los qui-
so dar ni decir donde los tenia le dieron
muy Fecios tormentos y le sacaron á la
plaza á hot:car é PtenÍ~l'laolenen el p'i~ ~e bra y Ge e ah
la honca con'la afiieion (;le 'la muef~e tlioco

l1Tá b0€~eS bálgatne Dios y ' el Rey y res-
pondIeron los susodichos é todos los más
delicuentes por mí acusados que allí es-
taban aquí no hay otro rey sino D. Diego.

- de Almagro ni aquí no conocemos otro
rey sino á él Y él ha de ser Gobernador
á pesar del rey en esta tierra é de quan.~

to ay en ella y si el dicho Pedro del
Barco no diera los dineros que tenia le
ahorcaran. 1ten el dicho J uan Balsa y el
dicho .D . Diego de Almagro y-los demás
prendieron (en Goamanga) - porque
se quiso huir de. ellos é venir á servir
á.s. ~I. é le dieron tan récios é grabes
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tormentos que quedó tollido de piernas
é brazos y lo ahorcaran sino fuera por
muchas personas que le rogaron ,'é im
porturiaron al dicho D. Diego de Alma
gro. Iten el- dicho D. Diego de Almagro
y los susodichos sus tenientes y .capita
nes usurpa-ndo la juridicion real ,Y usan
do della como de suya propia han repar
tido é reparten entre sí 'á las personas
todos los caciques é indios de todas las
dichas ciudades Y villas y ellos yaque-

,, 1105 é quen los encomienden los destru-
yené los roban - é an robado é les llevan
é an llevado tributos que los dichos in
dios no pueden dar 'é para sacárselos les
an dado é dan grabísimos tormentos de
los cual~s. an muerto muchos mellas e0~ e

dia los matan ~Ol\ sacár.s~10s. 1ten para
hacer é cometer é perpetrar todos los su
SE>~ichos delitos de Suso memorados lue
go que mataron al dicho marqués los cri
minosos hicieron consultaé consej eros
della al dicho Cristóval de Sotelo é al
dicho Juan de Radaé Juan Balsa é Gar
cía de Albarado y Rodrigo ' de Salcedo
é Anton de Lean todos los cuales te
niendo tiranizadas las dichas ciudades y
villas é la juridicion dellas entraban cada
diaen consulta y pensavan é consulta
van é determinaban primero en ' ella los '
susodichos delitos é otrosmayoresy más
ynormes y grabes ,que efectuaran si pu-:-
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dieran especialmente ' consultaron que
con los dichos nabíos que tenian detení
dos yr á Panamá é al nombre de ,D ios
é robar é matar todos cuantos en las di
chas ciudades avia é de su opinion no
fuesen: é despues tomar los nabíos que
obiese en la mar del norte é ir á dar la. .

obidiencia é vasallaje que devian á S. M.
el rey de Francia que á la .sazon se so
naba que tenia ' diferencias .con S. M. é
ansi mismo consultaron é determinaron'
de traerle é meterle en estos reinos é
darle el señorío dellos é si el dicho r~y

de Francia no lo quisiese hacer de ir á
r .eql:1e1=iJ; con lq mismo á Barba Roja é
t urcos al cual d~t~trminaFen (asie mismonbra y .e
de darle' el señorío de estos diehosrne»
nos ~ ser sus vasallos é quitarlos á S. M.
y BegaFlo ~ no tenerlo -por señor. -.1ten
para que se- ejecutasen y obiesen efeto
todas las dichas traiciones é delitos, asi
los ·que cometieron como los que pensa-
ban cometer, pusieron por capitan gerie-
ral al dicho Juan de Herrada. principal
autor de todo lo susodicho y matador
del dicho marques el cual usó de la di-
cha capitania é hizoé adrezó toda la' di-
cha junta de gente con el dicho propo-
~ito é intincion. Iten an perpetrado ...é
cometido é cometen y perpetran otros
muchos é ynormes é grabes delitos oyen
día dinos de punicion y castigó especial-
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mente en los susodichos 10s dichos faci
nerosos an cometido y cometieron cri-'
menes leges magestatis y son traidores
por averse rebelado y lebantado contra
su magestad y hecho junta de gente con
tra el pro y pacificacion é en' daño de
toda esta tierra é de los naturales y ve
cinos della. Son reos del mismo crimen
'por ayer pensado y determinado de qui
tar el señorío de estos reinosá S. M. y

, darlos al reyestraño y hacerse sus vasa
llos. Son reos del mismo crimen por ha
ver muerto á traicion al dicho marques
siendo como bera señor de titulo gober-
nador y adelantado de estos reinos por
su mag~s.ta~. Son reQSeas~~~srn6adelédi- ah
c~o cramen, B QF aser t enIda voluntad
decidida é acto propinco y ,que no que
aQp<?r ellos de matar á v: a- siendo
.como es del consejo Real de S. M. y
gobernador destos reinos por probision
Real. Son reos ansi mismo. por ayer
exercido y adbutido de la juridicion de
las dichas ciudades y villas sin comision
poder ni facultad de S. M. especialmen
te aviendola CalDO la han tiranizado é

impedido' é usurpado. Son reos así mis
mo del dicho crimen por ayer tomado
robado é hurtado los quintos y rentas
Reales. Son reos asi mismo del dicho cri
men é incurrido y caido en crimen per
duliones por ayer alzado bandera y es-
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tandarte contra el·que ·V.a s.a trae por··
S. M:como capitan general de estos rei
nos y contra lo que traian á nombre de '
S~- M. el dicho' capitan y caballeros y ve
cinos de la dicha ciudad del Cuzco y las'
demas villas. Son reos así mismo de di
cho crimen por .aver hecho junta de
gente é apregonado guerra contra ' los
dichos caballeros yvasallos de S. M. sin
licencia alborotando yalterando toda la
tierra y contra el pro y' pacificacion
della. Son asi mismo omizidos matado
res y alebosos por ayer' muerto los ;su.;.,
sediclros gue mataron é por aver ator
fnentado los que atormentaron tole; do
e'~ancaclG> sin ·pr.e~edeli ~ull?c.3J ni cau~a
que fa son .robadores- ~ ladrones mani
fiestos X notorios por 10 que a'u liurfad ó .
tomaa.o e roBado, son salteadores ·por los ¡

caminos porque .han salteado, son ·reos
y culpados en todos los 'delitos y crime
nes de suso memorados y revelados por
lo cual los susodichos crimenosos y faci- '
nerosos an ·caido é incurrido cayeron· é .
.incurrieron en grandisimas y grabísimas '
penas establecidas en derecho contra '
los semejantes; las cuáles se ,deven exe
cutar en sus personas é bienes y por
ellas deber ser castigados punidos ' yes
carmentadosrPor tanto pido y suplico
á V.a

S.~ que siendo tanta parte verda- ·
dera que baste para fundar mi yntincion
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condene ·á los susodichos reos por: mí
acusados á las mayores y mas graves:.pe
nas que por fuero y pO,r derecho hallare '
establecidas contra ' los _qu,e¡,tales . y:se-.
mejantes delitos cometen las cuales .pe
nas V.a s.a mande executar é execute en
sus personas ' d eclarando~es y dándolos
por traidores publicas y notorios é ellos .
y á sus hijos .y descendientes declarando ;
ansí lDisIDO aver .perdido todoaeus .jbie- :
nes desde el dia .que pensar9n é a1?-du,- .
bieron en las 'dichas traiciones ansí los
que procedieron yso jure como aquellos

______ de que ·ay necesidad de . escrito firmado ~

~- de juez que para ello implorey el-oficio
de v : s.' que aviendo Ror inseriRtos.tañe a
das los aicliQs l5ieQes ~ aplicaftao18s:á ,la
camara y fisco He S. M. y n aciendo car
g<ll della á su tesorero y dando y ejecu- .
tanda en todos los susodichos traidores
muertes abiltadas é orrendas segun :que
la .ynor midad de los dichos , delitos re
quiere é derribando sus casas por'el sue- .
lo executando en ellos todas las demás
penas porque ·á ellos sea castigo cé v á .

otros ernxemplo éparaque haya efeto
todo lo susodicho é serexecuten las di
chas . penas en los . dichos ,' crimenosos
pues que todos los .dichos delitos y; .ri
menes que an cometido y perpetrado.son
tan notorios por la ebidencia ,delhecho
que no tienen necesidad de prueba y los

I

............iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiil________________~
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susodichos facinerosos deliquentes estan
ausentes en la dicha ciudad del Cuzco é
apoderados della 'con gran fuerza de: la
gente 'de armas que llevaron é otra que
an ajuntado cometiendo y perpetrando
otros tales y tan grandes delitos como
los que an cometido y perpetrado é al
presente no pueden ser avidos corno es
notorio .ni es seguro el acesso .aellospa
los citar é llamar por estar como' estan
rebelados y alzados é á v: s.a le consta
pido Y suplico Y si necesario es .requiero
á V.a S.' las veces que de derecho puedo
é dexo so las protestaciones queconbie
nen haceñ gue hago (V: S.' haga en todo
}; por teda .como por' mí le e ~edidd -é .
demandado y pro'cedaoconfrJGlosesllsodilJlbra y Genera lfe
chos por mí acusaaos como contra'cri.:

JUn mxaosIDs l~(l Iteos de crímenes notorios
pues 10 son mandando juntar llamar é

conbocar toda la gente é armas que se
pudiesen ayer en este reino para ir contra
ellos y prenderlos executando las dichas
penas en sus personas é bienes y para
obiar yebitar é resistir los grandes daños
é alteraciones, é inquietudes delitos y ale ..
bes 'y traiciones que en estos dichos rei
nos hacen cometer y poner y asimismo
para pacificar estos dichos reinos ére
ducirlos y bolberlos en su-pristino es
tado é al yugo de S,_ M., sobre -todo lo
cual pido justicia por aquella via é for-
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ma que mas de derecho lugar aya y 'pro
testo las costas) otrosí hago la misma de
nunciacion y acusacion contra todos'
aquellos que sean juntado antes é des
pues aca con el dicho D. Diego de Al
magro y contra todos aquellos que al
tiempo é despues de la muerte del mar
ques que no salieran en favor de la
justicia de S. M. y contradecir todos
los susodichos é sus excesos é delitos
como heran obligados por derecho y le
yes de partida y pido contra todos é
cualesquiera deceso todo lo 'susodicho é

cumplimiento de justicia yen lo nece- '
sario el oficio de V.a S," imploro é así
mismo l"ido MsURlicG> ~v.a,s.agne si en afif
algo de 'lo Sllsodicllo ó- Qe~~~die8te de~
110' fuere necesario alguna solenidad au-

JU D 1t0 .5 prueba que v : s- de su oficio lo
haga el cual pa ello y para todo lo de- '
mas imploro en lo ' necesario é juro á
Dios é á esta Cruz ~ que ·esta acusación
no la pongo de malicia sino que es cier- :
ta y verdadera la cual pongo con pro.-.
testacion que hago de añadir é acrecen
tary meguar é quitar lo que' me pare-o
ciere y viere que 'conbiene al servicio
de S~ M. y ala ejecucion de su justicia
y si enella ay necesidad de inscricion
me inscrivo y obligo á la pena del talion
el licenciado de Lean." , ,
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.8 Setiembre de 542.-Estando en este
real.de S. M. que al presente esta sen-
tado junta á la villa de S. Juan de la ' l
fronteFa: en ocho dias del mes de Se- ::
tiembre año del señor de mili 'é quinien- bra yGene a :'
tos equarenta é .dos años ante el muy
Ilustre señor licenciado Vaca de Castro
cavallero de la orden de Santiago del
Consejo Real de S. M. gobernador é
capitan general en' estos reinos y pro
bincia de la nueva Castilla y Toledo lla
mado Peru - por S. M.-Y en presen
cia de' mi Francisco Paez escrivano de
S. M. é de los testigos de }·uso roptos
parecio (presente) el licenciado de Lean
promotor fiscal de sus magestades é dijo
,que ya su S.' sabia é le hera notorio co
mo despues que D.. Diego de' Almagro
é sus secaces mataron al marques don
Francisco Pizarro governador destos

. ,

r
l '
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r~ynos hizieron junta de gente é alzaro
bandera contra su magestad y con ti- '
rania y biolencia an usurpado estos rei
nos é la justicia de S. M. y hechose ade
mas el dicho D. Diego por fuerza de
armas por governador en ellos y toman
do é robando los quintos realesé rentas '
de S,. M. Y dineros de difuntos y otros
de depositos y saqueando casas é muer
to [ombres sin culpa é robando) otros

, en los caminos y continuando su leban
tamiento contra el servicio de su mages
tad siendo sus vasallos 'no' obedecieron
dicho D. Diego ni sus capitanes ni' se
caces la provision de 'S. M. que su seño-
ría teniaCYi tiene ed~ gov:ennador: adestos al t
reinos sabienea gHeR01ie11a' avia siao
recivido por tal' en Quito é puiza y' en

t D ffiruj illo y en la ciudad de los Reyes des-
pues que de allí salieron y estando po~

ella recivido en la ciudad del 'Cuzco an
tes que el dicho D. Diego' y sus secaces
llegasen y constandoles y siendo 'notorio
quitaron el licenciado de Lagama the
niente deldicho señor govetnador é l~s

otras justicias que en su nombre estavan
puestas lebantandose con la dicha ciu
dad contra S. M. y el dicho señor go
vernador en su nombre y que para me
jor se defender É continuar el dicho ' 1 ~ ~

bantamiento hicieron conjuracion eh ",el
Cuzco el dicho D. Diego y los dichos

L.. ~.,...,rr~
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sus capitanes é con parlamento quel di
cho D. Diego les hizo conpregon y en
un cadahalso que'hicieron paraello per
suadiendolos á que le jurasen porgover
nador á que lo tobiesen portal é por su
periory le defendiesen contra toda per
sona hasta morir por el, é ansí 10 jura
ron los capitaries é soldados é gente de
guerra en un altar que tenian puesto
paraello sobre cruz y Ara é misal y evan
gelio y el dicho D. Diego dé se lo pa
gar é repartirconellos los repartimien
tos é provechos destos reinos é hizo é
cometio otros delitos . muchos puestos
en su acusacion que demas de ser noto
rias publicas. y evidentes enestos reinos
tos tienen probad és p01t t!ftles Ié ,déma~
de lo susodicho llicieu0n mu€Ha, a'litille
ria 'f municiones .para defender yejecu
tar su voluntad ·y .levantamiento y~ para
lo poner en ejecucion el dicho D. Diego
é sus capitanes é ·secaces permanecien
do en las dichas sus tramas lebanta
miento y traiciones an venido hasta. el
Tambo de ' Bilcus que es de este dicho
asiento, é real diez leguas como estan '
con 'muchoalboroto é juntas,de gentes
é á,punto de guerra de donde el dicho
D~ Diego .y los .dichos capitanes ynbia
ron-cartas ,-firmadas, de sus nombres .al
dicho señor governador , con .Lope y
Maquez su mensajero,"yen los dichos

bra y
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despachos y cartas que se recivieron pa
rece que todavia quieren perseberar en
su lebantamiento é traiciones .é desleal-

. tad con nlucha desberguenz á y poco
acatamiento en deservicio é menos pre
cio de S. M. é de su real justicia lo cual
así mismo parece por las cartas que an
tes avian traido el licenciado de Laga
roa y el yurado Gonzalo Fernandez sus
mensajeros de lo cual. .... que acusacion
probanza é cartas hago presentacion é
que demas de lo susodicho queriendo el
dicho' señor governador usar con el di-
cho D. Diego é sus capitanes é secaces
de benibolencia é piedad queriendolos
reducir al seruicio de S. M. por bien les
ilnbioPEeraenes,deatef:losAse fijáro&pora f i ~
los Taln1Jes y lugafes' pufJlicos hasta la

I ciudad del C1IZCO excebtando á sola-
mente los que fueron á la muerte del
dicho lnarques é despues de venido el
dicho Lopez de Idiaquez les enbio Alon
so Gimenez vezino de Goamanga por
ser conocido dellos é aver seido de su
amistad con cartas al dicho D. Diego y

. á los dichos sus capitanes y á otros mu
chos particulares .dando á entender los
daños y el lebantamiento en que anda
ban.persuadiendolos para que se vinie
sen para el .en servicio' de S. 1\1. y les
perdonaba y en todo les haría justicia
.ynviandoles escripturas de perdones pa~

...........-- ~r-r- ...
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ra los más convencer é luego que llegó
el dicho D. Diego é los dichos sus ca
pitanes y secaces le ahorcaron sin espe
rar respuesta de las cartas que avian en
biado con el dicho Lopez de Idiaquez
pordo ,constancia ebidentemente que di
cho D. Diego. y los dichos sus capitanes
y secaces estar pertinaces en su delito é
rebelion é ~se deve proceder con .brebe
dad contra ellos hasta los cond'enar .co
mo en tales y tan grabes delitos eviden:-~

tes y notorios sin guardar orden de de
recho .ni figura de juicio y porque proce
der contra los susodichos como contra
ausentes ~ por tan largos terminos como
clisEeu:en las leyes é derechos de los rei-
nos de S. ~. no 1ia l agar par éstar los.m a " Ge
dichos delicuentes en el tliclIe m{!)m~Q

de V ilcas Hresentes y por ser sus delitos .
J tan not0ries y ebidentes y permanentes

en que no se requiere guardar orden de
derecho en que se deven tomar sus de
litos por notorios y condenarlos á las p.e
nas por el pedidas y porque de los ,di'!"
chos sus delitos y provanzas consta
averse lebantado el dicho .D. Diego .é
los dichos sus capitanes contra su rey en '
este reino y en tal caso .esta dispuesto
por ley de la partida que los susodichos
que tallebantamiento an hecho son trai
dores ansí por laque hacen como .por -
.que la dicha ley les obliga á q~~ .~o sigan
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al dicho D. Diego y vengan á favor de
su rey á contradecir el tallebantamiento
sin se~ llamados so pena de traidoresé
que 'cayan la dicha pe,na quel dicho prin
cipal D. Diego deve aver éasí todos los
susodichos an caido en lapena de la di
cha ley porende dixo que pidia y pidio
al dicho ·S. :Governador declare del di
cho D. Diego y los dichos sus' capitanes
aver. cometido los susodichos delitos y

. por , notorios corno lo son é aver hecho
el dicho lebantamiento é perseberan en
el declarando á todos los susodichos aver
.caido é incurrido en las penas de la di
cha ley é de las otras de ,los ' reinos de
·S..M.' condenandoles en las penas esta
blecidds ea las f:1ielias leyes mandaIltio- fl
les ejecutar: eontlia Sl:1S' personas é 'bienes

D . como contra rebeldes y verdaderos con-
tumaces y hallados y tomado en el en
fragante delito susodicho é delitos -y ser
publicas y notorios sin mas amonesta
.ciones pues lo cual consta Y es notorio
por estarcorno estan con .tanta gente de
guerra é aver preso á Gomez de Rojas
mensajero del dicho S. Governador · en
el Cuzco en, el' Tambo de Vilcas ahor
cado aldicho .mensajero Alonso Garcia,
·pues esto' les hace ser avidospor presen
tes .para la declaraci ón é 'condenacion
susodicha y luego ' sin otra dilecion ni
"auto ni apercibimiento proceda contra

.......------------- r'l'T'J'TT..... ...
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los susodichos é execucion de las dichas '
penas con todo rigor poderosamente
pues .la calidad de los dichos negocios é

de los delitos que los susodichos an co
metido y la deslealtad é desberguenza
en que permanecen no da lugar á otra ·
é ansí conbiene al servicio de S. M. y '
bien publico destos sus reinos pues es
notorio los muchos inconbinientes é da
ños é destruiciones destos reinos que de
no hacer podrían subceder en tan gran
desservicio de S. M. y daño destos rei
nos lo' cual"dixo que pedia en la mexor
forma gue podia é de derecho devia con
tedas las instancias y protestaciones ne- ,
Gesarias dixo que de nuebo acusaban . j

creminalmente como mexor Ra dia: al ai- b a ylJene c:f t .

cho D. Diego é á los aicllos sus capita
nes é secaces ideclarados en la dicha
acusacion é interrogatorios y ~ probanzas
de los dichos delitos' y lebantamiento y
espresados eneste dicho pedimento que
en el son contenidos é declarados en la
dicha su acusacion con .las solenidades
que de derecho heraobligado é pidio ser
les hecho entero'complimiento de justi
cíaé imploro el ilustre oficio del dicho
S, Gobernador siendo presente por tes
tigos Diego Maldonado y Gomez de T 01;-

doyaé Garcia de Montalbo é Alonso de
Orihuela y Diego de Balmaseda criado
del dicho S. Governador el Ldo. Leon,

4
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, E l tenor de la dicha conjuracion y
pregon é de las dichas capitulaciones
qael dicho Lopez de.Idiaquez truxo del
dicho D. Diego ~nca~itanes Rara Vaca
de Castré:eseste 'gue se sigue". o a y ,e pra

Señores capita~es é caballeros é gen
t iJ[€S hombres amigos y hermanos mios
an vuestras mercedes de saver que la
disciplina y arte militar hallada' por el
Governador de. la republica y freno de
tiranos exercitadas con' -guerras é disen
ciones .suele ser causa de la perpetua 
itranquilidad de los reinos donde . se
mueban y pues enel libitico se lee que.
mandó Dios al pueblo Judaico persi
guiense á sus enemigos en talaynaque
delante á vuestros pies los ' hagais caer
en las vatallas fueron -las tales perrniti
das por el para castigo de los inobidien
tes desasosegadores de republicas abati-

.......--~---------------__~-m'..._
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miento de tiranos paz é tranquilidad del
inundo -y plles esto es así muy justa es la
guerra que esta movida contra tanto
desservidor de Dios y de S. M. y que el
capitán Peralvarez que los rije este de
voluntad inclinada á tiranizar claramen
te sea visto pues no abiendo razon á que
atraxese así junta de ombres vino á esta
ciudad á desasosegar los: vecinos é abi
tantes della y ayna á los de las Charcas
é Arequipa éGoamatiga á hacer el mis
Ino lebantamiento alzando' bandera con
titulo de seryidor de S. M. y su funda-o
mento principal fue hacer comunidad
la t ierra para hacerse señor della por
aver lo que no es Justo tenga ni mere_ce
y si sus lóeos pensamientos ~yianade ser ra yGe e
reniimerados en yguaTdatl con los tan ,
€ nUdIDS seniVíicios del adelantado mi señor
y padre á vuestras ' mercedes dejo que
lo juzguen y desto dan claro testimonio
las probisiones de S. M. pues le hizo
merced prometiendoselas mayores desta
gobernacion con negociar Gonzalo Pi-'
zarro lo contrario avaxando sus servi
cios hasta el suelo menospreciando su
persona y hablando mal della ante su
Casareo acatamiento y pues. así es justo,
titulo tiene de tirano y los que con el
ban le tengan de alborotadores publicas
pues por sus particulares intereses ypor
repartir entre sí el oro de S. 1\1. de sus'
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'quintos propusieron sus servicios en tan
to daño de su real hacienda y perdida
de la tierra aviendose escripto á todos
que estobiesen en sus casas y serian man
tenidos enjusticia y no les seria ' hecho
agrabio pues el que mató á mi padre
queria matar á mí hera muerto é .del
solo esperaba yo la venganza é no dellos
y que solo S. 1\1. .hera el juez desta cau
sa y el me avia de _justificar como mi

. rey y S. natural" Pues declaro Dios
enella su divyna justicia y permitió que ·
diez Ó. doce hombres bastasen estando,
el marques entre todos sus amigos con
el trono y trunfo de su señorio é darle
muerte en Hue fuese así abatido el que
con una sofie¡:Dia luziferina y. CS R tan c1 r

crecidos desgradecilnientos pago deuda
. tan crecida como devia á mi padre por
los grap.des trabajos que pasó y 'gastos
que hizo de su hacienda é de la de sus
amigos con tan sobrada diligencia por
ponerle enel estado y ..... que tubo no
queriendo reconocer amistad á quien
tan verdadera .se la tenia ofrecida pu~

diendo el efectuar con su persona el des-o
cubrimiento y aver la onrra y probecho
siendo de mas suficiencia para mandar
la tierra quiso antes poner á su amigo
para que llebase el fruto de todo pues
tan publicas son los servicios que hizo á
su .majestad en el descubrimiento destas

I
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partes para beneficio 'y acrecentamiento
de Pizarra é ansí 10 imbio con S11S dine
rosá negociar para ambos la Goberna
cion y -con los mismos desempeno á el
y á sus hermanos á la buelta que bolbio
de Castilla que no pocas heran las den- .
das que tenian y esto se le debian do
bladas gracias pues no teniendolos bus
caba y se empeñaba el por desempeñar
a ellos viendo que nayde se lo quería
prestar, no me alargaré á mas de "decir
algo en suma para que los que no lo sa
ben sepan el pago que dieron á mi pa-
dre habiendo el hecho por ellos lo que

. hizo porque si todo se obiese de relatar
seri.a gastar 'much~ ~iem~Q.ren l<2. filue t~n ra yGene alí

. sabido se está ~ aUI1lHue ~i~ai17r;é) Iil€goelo
para si solo la Gobernacion pasó parella
por no fl0n eF falta en su compañero ni
ser por intereses' oydos y luego lo puso
en orden el armada y le imbio el descu
brimiento 'y dende á poco tiempo no sa
biendo nueba del fue con mas nabios y
gente que armó é buscar y de aquel bia
je le quebraron los indios un ojo y huel-
tos ambos desbaratados sin saver el uno
del otro cerca de Panama y Pizarra con
voluntad de no bolber mas á la empresa
de nuebo mi padre buscó ' entre sus ami
gos dineros y como sino oviera perdido
nada puso otra armada en,orden y con
tra su voluntad le torno á imbiar conella
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"y dende á pocos dias salio" tras del con
mas nabios y gente de socorro y hallase
en Caxamalca que á no llegar á tal .tiem
po los indios mataban al Gobernador y
los de su compañia porque .h erarr -muy
pocos é de allí con mucha cantidad de
dinero queriendo á Fernando Pizarro
tanto y mas que á su hermano le despa
cho ~ la corte y el le prometio de ñego-
ciarle la gobernacion despues de los li
mites de la desu hermano y ofreciendo
hacer relacion de todos sus servicios á
S11 magestad y llegado antes hizo rela
ciones l11UY falsas y mentirosas 'por don
(le se colige que 'siempre .tubovoluntad
de pagar eon desagIiadecimieNto el bien .
que le 11.élGian e de allí " ~inD á esta ciu-

I dad é la poblo y bolbio á Quito á hechar "
ae la tierra el adelantado 'D. Pedro de
Albarado y por contemplacion á S. 'M. y
por no ser codicioso de mas que de la on
rrano quiso romper conel sino pagan
dole la costa de S11 armada se bolbiese á
Guatimala dejando la gente en la tierra
y para en todo corroborar el amistad de
jando á S11 compañero pacifico Governa
dor de una tan riquísima tierra siendo la
mitad .della y de lo ganado suyo quiso
yguálar á Alejandro en el conquistar co
mo en el animo descubriendo otro nuebo
mundo cumpliendo la corona real de

.S. 1\1. y ansi torno nuebos trabajos en la
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odemanda de Chile cuando fuera razon
tomar descanso de los pasados y enten
diendo en lo que digo los pizarros en
tendian en calunniarle aviendo inbiado á
pedir quien les partiese los limites de
sus Gobernaciones porque viniendo en
ausencia ode mi padre le haria tanto que

oseñalasen esta.ciudad dentro de la suya
sino pudiese con dadivas con temores y
ansi vino el Obispo de Panamá y des
pues de muy bien visto hallaba qtle en
traba en la de mi padre y hiendo el Go-

. bernador que estaba determinado de
pr oclamarlo ansi lo amenazó de osuerte
gne no osandose declarar se bolbio y
luego clespacharon 'L ~ero Anzures á
que pidiese á S. 'M:. que por cuantom~í
adelantado hera ido aoescubrir y poaria
ser lJ€)llDiese sin hallar tierra donde po
blar y se quisiese meter en la que no
hera suya y desto se podria recrecer al
gu~os escandalas, fuese servido de dar
una cedula en que mandase por ella que
cada una de las partes se estobiese q~e

do donde le fuese presentado hasta que
los limites fuesen partidos y S. M. invia
se persona a ello po:r; cual quier Obispo
de Panamá no 'se avía determinado y
este se inbió á pedir con muy gran cau
tela y fue para .que sabiendose la buelta
de mi padre le saliesen conellaá recibir á
esos despoblados haciéndole bolber ó no

yGen ra ¡ ¡

i ¡
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pasar adelante que bien .confiados se es
taban ellos que en nadaaviade ser con
tra el mandamiento de S. M,. aunque
oviese sido alcanzado y pedido con la
mala intencion corno lo hera el que di
go, y ya que presumieron que estas ce
dulas heran avidas inbiaron á Zavallosá
que pidiese á S. M. la gobernacion de
mi Padre para Fernando Pizarra dicien
do que tenia por nueba cierta de indios
que hera muerto el yIos que llebaba
consigo é que avia inbiado dos nabiosá
buscarle condoliendose mucho de su.'
11111erte porque conestas cautelas fingen-
do verdadera' amistad su magestad le
diese lo qlle Redia Hue cuanto mi Rádre .

i tEaoajo p,ara Haclrles Oien 0 1:1.0 tantoesc rall e
• desbelo el tloo erna:<'lor y sus hermanos

Ul1IR D[ J\nDJ\ €R hacerle II1al por abarcarlo todo y go-
zando del sudor agenoy biendo Dios
cuan mal le pagaba quiso Dios que co
nociese todo el Inundo las malas volun
tades que contra la suya tan buena le
cizañaba en ansí se lo escrivieron al ca
mino cuando ivan y con todo esto nun
ca quiso qlle faltase por el amistad que
habia prometido y juntamente con estas
cartas fueron los despachos deB, M.
desta governacion en que le mandaba
viniese en su nombre á gobernarle pues
bien lo merecia é ansí bolbió con deter-
minacion de llegado aquí inbiar capita-

...... ~.rTnT~· al
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nes á que hiciesen á su magestad el ser- ·
vicio quel deseaba hallo que elZuga
avia quitado el cerco que tenia puesto I

en esta ciudad porque si su tornada no
fuera Jos indios mataban á todos los que
aquí estaban ' é á Fernando Pizarro que
hera teniente de su hermano é aunque
sus valedores digan lo contrario ello fué
ansí verdad, Venido á platicar por Fer
nando Pizarra prestandole las probisio
nes de S. M. firmadas y selladas de S1.1

reallnano y sello desta gobernacion pi-
diendolo por merced las ovedeciese é
des12ues de muchos cumplimientos que
canel tuBo reconocio que le queria de-
feríder la: ciudad Hor armas X ansí una .
noche porque no oviese l 6 üertes deAom'IlbraYGene affn
bres que solo uno"..:mataron los de 8 11a:-
con pJJenclja mi padre á Fernando Pi-
zarro como es publico: y quitado el de
enmedio los del cabildo unanimes y can
formes le recibieron por Gobernador
con qlle diese probanza que esta ciudad
cae en los-limites desta Gobernación yan
sí la' dio bastantisimo de pilotos personas
fidedignasé de sana conciencia y hecho .
esto llebando consigo á HernandoPizar-
ro se fue con su 'compañero á ver para
dar orden en que no oviese alteraciones
ni muertes de ombres porque no fuese
S. 1\1. desservido . rogandoselo y pidien
doselo por merced de parte. de Dios y .

I
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.del rey é qu.e fuesen buenos cristianos é

lo escribiesen ansí á la' corte y espera
.sen el mandado.de su magestad informan
.dole de todo porqlle aquel seria obede
ciclo y el Gobernador se estobiese en
.Lima y mi padre se retirase á esta ciu
dad é corno esto no se hiciese soltariaá
Hernando Pizarra é ansí se juntaron el
Gobernador y mi padre é Hernando é

.Gonzalo Pizarra y juraron los . capitulas
.de la paz é hermandad como buenos y
·fieles cristianos con cerimonias muy so
lenes imponiendo sobre quien . lo que
brantase maldiciones qlle vien se á visto
.se le alcanzaron y espero en Dios alean ~

:zaran á los dos 9:11e'Sllledan Xhecho este;> .
·fue suelta Nernanoa Pizarfo. :i\.aestae co91

.yuntura llego f'er ~nzures con la cedu-
l la de S. M, qlle fue Dios servido biniese

á tiempo que se hallase mi padre en.Li
ma y con ella ya allnque pudiera estarse

,'donde le torno la voz della quiso CUID

·plir lo qlle habia prometido y ansí se re
.t iro á esta ciudad é aun la tinta de lo que
habia jurado y firmado no estaba bien en
juta é la voluntad de quebrantarselo hera
ya muy vieja é ansí se comenzo el Gober

.nador á hacer gente y vinieron conella

.Hernando é Gonzalo Pizarra á esta ciu
·dad á dar la batalla á mi padre por guár
-dar é Dios el castigo á Hernando Pizar-
ro para tiempo qlle más lo sintiese . le
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quiso dar la victoria y prendiole é los
malos tratamientos ·que muchos' le hi
cieron despues de bencido muchos de
vuesas mercedes son testigos pues pasa
ron parellas y no teniendo respeto Her
nando Pizarra 'á que mi padre cumplio
muchas veces sus necesidades y á las
obras del recibidas estando ya la pluma
fuera de la carne del amigo le mató por
tornarle su gobernacion é robarle su ha
cienda é de , sus amigos teniend'o ' por
cierto que muerto el no avia ouien le
pudiese matar é usarla libremente de
todo, no le quiso perdonar la vida im
biandole á S. 1\1. é que -mandase justifi
carle antes de onbre Rribado, se hizo de a G f :

h 11.., . .. . !.:J I ~ r t: r\ a~ · y ene a l.
. eCl10 justicia manUan':1Qle SaGali me~lo . :

muerto á esta plaza con una soga a la
gavgan~a ~ corno seyera 'sediento de sus
,bienes le hizo cortar la cabeza, vuesas
mercedes bean si muerte ejecutada con
tanta crueldad con tanta razon fuera
justa la oviera yo como buen hijo mu
chos dias ha vengado, sufrime creyendo
que S. :Di. mandara como rey justiciero
aquello que fuera castigado. Pero como
el Cardenal Presidente de las Indias to
biese el deudo de Hernando Pizarra
por más principal que la honra de su
magestad tenia tantabegilancia en que
no supiesen los agrabios é injusticias que '.
aca se hacian que sin autoridad de

r
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nuestro rey entre compadres estando
á ello presente Hernando Pizarra se
justificó en causa COlno el quiso y estau
do Dios harto de 8118 maldades y satis
fecho de ,nuestra paciencia, biendo qne
enla tierra no habia justicia inbio la su
ya del cielo con lo cual me .hizo venga
do del todo é ansí que tornando al pro
pasito despues que Hernando Pizarra
abo muerto á mi padre fue por toda esa
tierra del Callao é Charcas robando á
los caciques é indios matando y .que
mando á los que no le daban el .or o y
plata que tenian é sacandoles todas sus
abejas comidas é ropas de qlle . avia
g~an carestía }lar las guert as Ras~d~s in- ai
biand ólós á: r:escatar toao á esta cluClaa
'hizo della gran ciantida~ dé oro y plata
corno es notorio y biendo los indios ser -
robados sin ninguna piedad reconocie- .
ron que aquel no hera señor sino ladran
é ansí sé lebantaron contra el donde por
esta causa murieron en el desaguadero
muerte tan arrebatada algunos de su
compañía que bien les parecio vigilia de
la fiesta que les á venido y por eso decia
Hernando Pizarra y los que conel fue
ronqlle avian conquistado la tierra .é

ansí la dio. á,.los .que vinieron conel á
matar ombres quitandolo á los que lo
avian 'servido y descubierto y . la mere
cian pensando que poblandola de sus
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valedores y teniendo de su parte al Car": '
denal é á los 'del Consejo estarian siern
pre á su debocion no acordandose 'que ,
el que de nada le dio ser le -podía bolber
á lo primero, buelto aquí con 'mucha' su
ma de oro y plata se fue 'á la corte á dar
cuenta al Cardenaldiciéndole el recur- .
so que le quedaba de las minas de plata
y la cantidad que sacaría dellas cada
año para le han ohir aquella cobdicia
fraylesca é conciencia de teologo para no
poder en la vida aver justicia ni hacer
nosla de nuestros agrabios aviendo in
tereses tan crecidos sino ser del todo '
a~aoiaaos como ellos publicaban 'venia
un licenciad·o desRachado redel diqho ba y lJe
Cardenal solo á sustenta~ la causa' de
.Pizarras como se parece por la copia 'de
oapitulas GJ.M:~ traía é por las cartas 'que
el secretario Cobas y Cardenas é algu-
nos de los del consejo escribian de cada
dia al Gobernador. A que á todos -al
canzaba en el soborno que se hallaron
en casa del marques cuando le mataron
y estan aquí y podranlas ver cada uno
que quisiere cuando le pareciese porque·
se satisfagan más por entero hiendo las
traiciones que en daño de la onrra de
S~ M. y de la justicia de mi padre y de
todas vuestras mercedes y mia é de lo'
mio se cometieron tan disolutamente 'é
á la clara siendo el principal tramador

pe
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della el Cardenal por las causas dichas.
Por tanto bean vuestras mercedes si de
fiendo buena causa y lo que digo de los
capitulos y cartas no es por colorar 'na
da sino por decir verdad hame parecido
decir lo contenido enestas escrituras pa-\
ra que los 'que no saben porque yo to
mado las armas un tralando del servicio
de Dios y del rey y enemigos' de todos ,
que sustentan lo malo que Pizarras hi
cieron lo sepan y aunque soy cierto no
aver necesidad de exortaciones para
traer á vuestras mercedes á la sustenta- :
cion de causa tan justificada todavia he '
querido que vean mi ' justicia para que :
con mas entera ~oluntades ta~llden á ble- ' f,'
'S dI ' blo CI d el , 1u\.. dlen es a é se o 19ue e nuevo a o que
tan obligaaos estan por lo pasado pues.

D l á fní en nombre de S. 1\1. queda de gra-
tificar tan señalados servicios corno lo
paran enesta enpresa é porque por es
periencia sea visto .é cada dia se bee ser
muy necesaria la union é conformidad
entre las personas que tienen cargo de
gente é la gobiernan para qU,e ' aunqlle,
sean mucho los que manden y los man
dados seamos todos una cosa en 10 qlle
toca á la sustentacion de lo que tenernos
en la mano pues \ romanos ' t anto fueron'
señores de lo mucho que conquistaron'
quanto segobernaron con una' voluntad
enderezada á la sustentacion del -menor
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de surrepublica y COtI10 entrellos reina- .
ron discusiones y envidias particulares ,'
no bastó sugran poder para que dexasen .
de ·venir á devocion de sus enemigos é

por que por el consiguiente podamos ~

atraer á la nuestra á los nuestros dan-.
doles ley enque biban es muy. conbe
niente é santo y bueno que ayaentreno- ·
sotros mucha conformidad favorecien-:
danos como buenos amigos y hermanos '
mirando cada .uno .éteniendo delante :
los ojos el bien é amor -del próximo é
quitando y desarraigando 'las malas vo
luntades chismerias inbidias y parlerías
gu€notraen otro fruto .sino desasosegar
al~uelas t rata yestarmalucon · guien"~or. r
ventura no selo m'e¡:ec€' ~etaiena0nos.' e

jsinber enemigos y para que enuna ' vo-
J inntiaa nos go~ernemos conbieneque to

dos vuestras mercedes nonbrados en vel
principio deste parlamento juren dernan
tener y guardar los capitulas que ~ ade- .
lante se dirán- y lo contenido enellos y
yo jurarelomismo y otros que -tocana
cunplir amienbeneficio detodos vuestras.
mercedes yensu utilidad yprobecho
conjurandonos juntamente como buenos
hermanos y jurando cada uno pOI: si yto-.
dos poruno - de-conplirlo como enellos
secontiene para queseamos tenidos'don- :
dese supiere por onbres 'derrazon yque-:'
laanteponemos en todas nuestras cosas
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anuestros apetitos y voluntades por ser
uicio de Dios y desumagestad pues · de
jado esto aparte somos tenudos atener
por prencipal cunple tanto alasustenta
cion paz.descanso y quietud detodosen
general quanto alprimer capitulo digo
queesmuy publico y notorio que su ma
gestad porsus rreales prouisíones las
quales sean leido muchas vezes .enesta
plaza á voz de pregonero hizo merced
aladelantado D. Diego de Almagro my
padre destagobernacion del nuebo .T o-'
ledo de qllees la cabeza esta ciudad del
Cuzco por sus muchos y señalados, ser- .
uiciosy para que al tiempo de su fin y
muerte Rudiese dexar: ala~ersona quele
pareciesci la Cliell a go15e~nacion para que' I

la tubiese como tal goBernador en norn- .
I B:ce de su magestad é ansí mismo nom-

bro amiensutestamento para que gozase
delas mercedes ael hechas como' suhíjo
natural yno avertomado posesion _hasta
pocos dias ha dellofueron causa el mar
ques y sus hermanos qlle nunca la qui
sieran obedecer como han hecho ' todos
los demas mandamientos desumagestad
quenohacian á su causa yenprovecho de
sus intereses pensando quedarse conla
gobernaci ón y pues yosoyavido y tenido
por 'virtud de las dichas prouisiones por
gobernador é rreciuido portodos . los
cabildos dela gobernacion ennornbre de-
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sumagestad han de jurar vuestras ' mer-
cedes -demetener portalgovernador y que
cumplirán é 'obedecerán ' mis manda
mientos como sonobligados y deuenalla
los subditos y vasallos desurnagestad y
que en ninguna cosa haran lo contrario
yten por parecerme cosa muy necesaria
para acertar 'enel seruicio desumagestad
en sustentacion é conserbacionde todos
tener quien nleconsege bien y fielmente'
porque por mi poca esperiencia podría
herrar enel camino delarazon no- por
desear yo ir fuera della y por proveer
este inconbeniente é nonbrado é nombro
para q.ue jHFltalnente. sustenten conmigo
~ me aC'onsejen 'en todas ~ cualesHuie¡:
cosas asiquetoquen alagtleFua eom@á l€> ·
.demas ylo queconvenga entodohacerse

J sin lieselilJa¡: minguna á quesiendo como
son personas decalidad y tienen rneritos
suficiencia y esperiencia paratodoloque
digo meaparecido nonbrarlos entre to
dos no porque los que de vuestras mer
cedes quedan aya falta de personas que
tienen las calidades dichas y mas para
se les poder ,encargar lo mismo-y cosa
más dura pero por no poder caber la
suerte de pocos á muchos é yo elegido los
quedigo é an vuestras mercedes deguar
dar é obedecer lo que por mi é porellos
fuere acordado ordenado é mandadode ...
los quales y de cada uno dellos ·t omare
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aqui en presencia de vuestras mercedes
juramento solepne en forma que . me
consejarán en Dios y en sus conciencias

- loquealcanzaren conbenir al servicio' de
Dios é de sumagestad é mio bien é acre
centamiento de todos en general é qlle
por amor temor, enemistad deserel uno
II1ai q.ue el otro en el mandar no me di
ran é aconsejarán sino lo que .seles al
canzare conbenir al bien é sustentacion ~

SU)10 é de todos. Iten por cuanto yo des
pache á 'SIl magestad persona propia con .
mis cartas enelpunto que fuemuerto el
marques haciendole sauer su muerte y .
todolopasado é dandolequenta de los
gEandes agra1?ios recibidos Xtan~obexe

cidos para ijue ,mana ase Rron eer con '
justicia yprestó lo que mas conbiniese ,

D lU~ su seruicio diciendo en mis cartasco
moyo quedava como sugobernador .en
tanto asistiendo á la sustentacion y pa
cificacion de la tierra . é de sus rrentas
quintos .hacienda diciendolos engaños é

maldades quel presidente y Cardenal
con algunos de los del suconsejo eij. me
nosprecio de sucesarea honrra por los
sobornos de Pizarras disimulaban ne-
.gando á su magestad la verdad porque
' no mandaseprobeer de justicia portan
to ql1ean dejurar vuestras mercedesque
hasta en tanto que sumagestad inforrna- "
do de la verdad de todo , lo subcedido
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inbie á manqar lo que fuere seruido se
haga en la prouision desta gobernación
que yo ensu nombre é por sus prouisio
nes poseo me seguirán é serviran en
nombre desumagestad sustentando mi
persona defendiendola faboreciendola
ayudandome contra todas é qualesquier
personas de qualqnier estado é condi
cion calidad que sean -que contra mi
quisieren 'venir é tomaren armas para
me dañar é contradecir la causa, que to
dos sustentamos yaquesedeclaren enesta
escriptura hasta que -como -dicho tengo
sesepala voluntad de sumagestad infor
mado détodala verdad é que con todas
sus fuerzas la sustentaran edefenderan G

. · 11 h 1 ~ ,::¡ ora y eeann cone a asta' a muerte. .1ten tene-
mos de jurar é prometer como Quenos

l1 (le cAWlli~nos de nos amar y querer co-
mo hermanos paraque sea una voluntad
lade todos pue~ como tales nos conju
ramos y juntamos paraesto é desta ln~

~era nos confederamos queniendicho ni
enhecho ni consentimientos no seremos
unos contra otros y sialguno oviere y,por
tercera persona que anda entre tratos de
maladesistion y perjudiciales yendesser-¡
vicio del gobernadoré de lo que conbie-¡
neá todos _oayadichopalabras escandalp-,
sas é para alterar voluntades que las ~ªlªfu

son muy odiosas en todo tiempo 'é,JP.Affu
que sean castigados como conbiene flªsj.
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venga á declarar dequelas oyere ó vinie
re á su noticia dentro de un dia natural
antemi sopena de perjuro é fementido é

deser castigado si por otra alguna parte
sealcanzase asaver que alguno lo supo Y'

, no lo declaro dentro del dicho dia y esto
hade durar todoeltiernpo qlle durare la
guerra contra nuestros enemigos pues
guardandose ansy no se daralugaracosa
malhecha ni dicha donde se junta tanta
conformidad y ,herInandad. 1ten porqlle
biban todos vuestras mercedes con con
fianza de ser renumerados de sus traba-
j-os y seruicios pues sirben á su mages-
t ad eami ensunornbre ayudando á poner .
en su .ovidiencia los altel\adoresa d~sta a if
tierra esjtls'to sa~llen , elfL8t0 d"ellos que~s .
rrazon y para qlle mas confiados esten
.qlleay de que: digo que juraré agora
primero qlle todos deguardar todo loa-
qui capitulado é 'que no he dado á per
sona ninguna cedula de indios derrepar
miento ni ladaré á ninguno sino que sa
lidos que· seamos 'desta ciudad ende
manda de nuestros enemigos para' los
hechar de la tierra y castigarlos confor
meá sus demeritos quedaran todos los
indios en mi cabeza los quales prometo '
é juro como cauallero de losdar é repar
tir sin 'quedar ninguno sin hacer' exce
cion de personas mas de conformarme
con lo qlle cada tino sirbiere é con las
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calidades desus personas renumerando
los á todos equeno miraré antiguedad
por queestoesla viña de Dios que el que
sirbiere agora .quees la postrera ora del ¡

dia para venir al descanso que desea- 1

mos sera rrenumerado sirviendo bien é l
con voluntad tanbien como elque ma- ¡
drugó y para los que no oviere indias ¡
quedarles y no quisieren perseberar acá I
serán gratificados condineros para quese .1

puedan ir aspaña ó á donde porbiento- 'jI;

hieren ó álos demás que tobieren otra' 1;

voluntad se les dará armas y canalla y !

todo lo que ovieren menester para que l'
conel eapitan quese les dará IDUY á su r
contente vayan á descubrir gue se tiene . 1.
noticia queliaymucJjatÍe~a te mu~A.rrica ayGene ah !
y prometo de lo eomplir (le manera que ' 1.;
na¡xde t enga causa justa dese quexar ni ::
dar por mal enpleado el tiempo que gas- ' .
tare en seguirme á todos rroguemos á
Dios nos degracia para que guardemos
y cunplamos lo que aqui juramos de
manera que sea en su seruicio alnen. E
yo Diego Descalante scriuano público é
del consejo de esta ciudad del Cuzco
doy fee queen treyn ta deabrilldelaño de
mill é quinientos é quarenta é dos años
estando don Diego. de Almagro enesta
ciddad del Cuzco ' con muchagente de-
guerra teniendo la ciudad é justicia della
mas por fuerza que por voluntad avien-

I
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dose .hecho recibir porgobernador di-
ciendo ser sllya la gobernacion del nue
bo reyno de Toledo ante sus · capitanes
é gente de guerra el y .ellos ·en unastier
ras de Gonzalo Pizarro que son junto á
esta ciudad hicieron un alarde detoda la
gente y enpresencia de. todos ' estando
yo el dicho scriuano mirando lo .que ha
cian vi é ay apregonar los autos y capi
tulas atras contenidos por su mandado
syendo escriuano dello Gazpar de Rojas ,
ante quien pasaba yporpre'gonero Her
nando de Venalcazar aloqual se halla
ron muchas gentes presentes 'd ém as de
las queseguian aldicho don Diego é yo
despues de pregonado :saqué 'este tres
lado de '.lQs (l icliQ~ capitulas á'effeto a ea- d

visar á ·sumagestaa oal ilustre señor li
cenciado Vaca de Castro supresidente
(le la audiencia rreal .de Panamá dello
ydoyfee quevá verdadero épasó y lo
firmé aquí de mi nombre Diego 'D esea
lante. Al muy, magnifico señor licencia
do Vaca de Castro presidente de Pana
máé delconsejo desumagestad muy mag
nifico señor. Ame alterado en tanta
manera la nueba que he oydo qtleano
afirmarmela p~rsona de vista no la pu
diera imaginar que vuestra merced bi
niendo por ministro de sumagestad á
poner paz é justicia enesta su . tierra se
faborece de los ' que la: an alborotado
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cosa nunca oida ni dina . en verdad 4e
ser creida de-una tanta persona y tan
calificada ; puesp()r concurrir enella 10
quefaltaba enatrás muchas é de mucho
tomo segun por acá sea publicado fué
elegida la de v. m. para la presidencia
de Panamá é para enmendar agrabios y
párecedrne' dá calor :á lo qlJe Pizarros
cometieron en daño de mi padre pues
siendo ellos los que enestas partes los
sembraron biene vuestra merced noade
sarraigarlos peroá que no se pierda la
simiente pues, con los , qué hasta aquí
anayudado á sustentarlos seá vuestra
merced conjurado contrami y contra los
ql:1e mea;yudan adefender causa tan jus
tific áda é mercéd ,tan e eneln erit1a 'y tGO - a
mo sumagestad Hizo á mi· pa~re desta

Tgobernaeron del nuebo Toledo pues tan
señalados seruícios 'y porellos fué .ser
nido gozase -yo dellas despu és de ' 'sus
dias CalDO principe muy agradecido co-

~ nellicenciado Antonio Delagarna é ju
rado Gonzalo Hernandez que tengo por
nueba cierta estan dias ha con v. m. ,es
creuien su crehencia é llevaron' cierta
.ins truccion mia ' é capitulas para plati
carloscon v. m, é por no 'sercier to si la .
mala voluntad delos que acompañan á
v. m. abrasido alguna parte paraqu e
mis justificaciones no sean oidas ni dado
'lugar á que las digan de la mía á v. mer-
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ced los mensajeros llevan agora1os mis
1110S Lope de Idiaquez que mobido solo
por el zelo que tiene. al seruicio d'e su
magestad condoliendose de los grandes
trabajos -y muertes querreciben los in
dios reconociendo elgrandaño quepodria
subceder en esta su tierra y si v. m.. per
sebera en el proposito qu'e mean. .certi
ficado trae y porestarlibre de pasion co
1110 lo saben bien 'todos los que Te cono
cen á determinado tomar ,este trabajo
sin poderseloyo escusar por ser lnuy p,e
ligroso en la conyuntura queaél se ..ofre-
ce por estar los indios delatierra deguer-
ra y noperdonarla vida á ningun criptia
ne é dicen ellos ylocertiíican qlle por .
mandado .de ~y. m. e <lue ,ansilo imbra á: e

decir de pal1te a0Vj. m, ;N1a~aonado á un
criado suyo que se dice Juan de Pinos
que está en suspueblos quelohadeefetuar
y Palomino y otros vecinos deGoamanga
los ensisten tambiená ello é así , ha sido
causa de matar ocho ó diez ' criptianos
·que algunos 'dellos seyban á España asus
casas conloquetenian é junto conesto les
an tomado sus haciendas é noobstante
todos estos temores sea .dispuesto á sa
crificar la suya en .pasos tan meritorios
el es persona que sabe bien 10 acaezido
enestas partes. despues que se . descu
brieron é lo queü cometido enellas
Pizarra é lo que contra mi padre é los-
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quesesiguen sea hecho é mi intencion
porque sela he declarado é conoce 'mi
justicia é dará de mi parte ,mis justifica
.ciones COlno quien save quan justas, las
tengo paraque me seaguardada e para-
ver imbiado lo que embie con losque
digo é no tener rrespuesta d~ vuestra
merced ni dellos de aquello y esperarla
contanta voluntad porsaber laque enes- . :
te caso muebe á vuestra merced á estar , . 1'1:

,11;
con mis enemigos é porque el portador ti¡
suplirá á lo demás diciendo -verdad que- fe
parser dotado de virtud como es puede ¡I

vuestra merced ser cierto; en .nada sea- ;j

parfará' del camino della nome alargaré :,' '
~0 mascde lo que aHuí .diré rremitiendo-br .G r!
me entado á su ~I:relaClon quees goe 'sa- a.y ene a ¡e
hiendo la venida aev. m. en mi perjui- ' .

J n €io con mano armada con mis enemigos
Ó 'por mexor .decir de su. magestad.es-

. tanda de la misma manera no para des
servir ·á v. m. sino para darle favor con-
tra quien no obedeciese sus mandamien-
tos como al presente lo haria siendo ne
cesario teniendome ser v. m. danificado
de Jos que nle parec~ favorecerse, 'salí
del Cuzco para leir abuscar llegado-aquí
su pelo que digo que no poco me á , es
candalizado por tanto sepa v. m. que yo
tengo prouision patente de sumagestad
en que hizo merced desta gobernacion á
mi padre y otra para que la tenga la ,per -
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sana á quien 'el la dejare edejolá amisu
hijo corno parece . por :la clausula de su
testamento que v. m. abrá visto silo abra
tenido por bien que todo rrecaudo lle
varon ' el licenciado y el jurado é digo
que · los que .. me siguen é yo somos ser
uidores y vasallos de sumagestad y por
tales nos tenernos y peleamos bajo de su

. imperial estandarte defendiendo ' esta
, merced .hasta tanto que sumagestad in

formado de la muerte que dieron tan
abatida á mi padre y á muchos de los
que le seguian é de los grandes agravios
que á el é aellos ¡se les hicieron, é CalDO

le mataron Pizarras por. rrobarle lo que
Iter a suyo para sobornar á los que l?or .
.bien tobieran en Inenos'HretioCle S11 prin
cipe ser particioneros {le slis'bienes por-

I Q.ue no viniese á oidos de' sumagestad
insultos tan abominables inbie amandar
1.0 que mas convenga á su seruicio que en
caso 'que' yo , sepa ,que emana -de su vo-
luntad que no tengo yo esta gobernacion

.en su nombre la deporne juntamente
con las armas y los que conmigo están é
yo iremos pecho por tierra sin ,dilacion
alguna á justificarnos ante su cesareo
acatamiento y .en caso que v. m, no se
obiese juntado ó se apartase de mis ene
migos seria conel mismo obedecido por
mi y no haciendolo ansi certifico áv. In.
~u~llos é yo .ir ernos como irnos á deferí-



, '

fl~e '

75

der los limites desta gobernacion é ofen
deremos á todos los que nos los quisie
ren usurpar é ansi adbierto á v. In. vea
el daño ,que se puede rrecrecer é ,10
piense bien y el des seruicio tan grande
que se hace á Dios y á su magestad é no
consienta qlle los nublados que están
congelados se" derramen poniendo en
más miseria á los yasallos de sumages
tad y naturales desta misera tierra de 'la
que en lo pasado an padecido que no es
pequeña ni que dure la guerra sino que
depuestas las armas se esté v: m. enesa
gobet=nacion de la nueva Castilla dejan-
dorñe a ¡ni en , esta de que .sumagestad
me ha hechó merced mandando que.. los
caminos se abran ' ~' l QS inBies :\T.iv;an en
paz y se sepa la voluntaa de su lnages

J ntad en ~a(h!> porque. aquella obedeceré
}TO, y esto, requiero á v. m. una é dos é

tres veces é quantas de derecho puedo é:
debo de parte de Dios é de su magestad
y que las muertes y daños que se rrecre
cieren en la tierra y en los naturales de- .
lla que noes poca lastima berlos y per
didas de quintos reales por durar V. In.. .
y sobrellosy no sobre mini sobre los
que me siguen pues con mano armada y
con ,fauor de mis enemigos ITIe viene ,
v. In. á matar á mi y a ellos por defen
der yo la tierra de .su magestad que me
dióen proteccion no que~iendo poner

"

,- '· 1
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paz pues vino por tal ministro é no de la
guerra é ansi digo que no queriendo dar
corte enestos escandalas se atribuirá á
v. In. ser causa dellos y no biniendorne
á buscar procuraré de dilatar esta cosa
todo el tiempo que lo pudiere hacer é no
fuere constreñido á ofender , por defen
define hasta saver laque sumagestad
fuere seruido de mandar probeeral des
pacho que lleuo de mi parte Gerónimo
Zurbanoque tengo por cierto ser ya
enesta tierra conel y haciendo v, In. lo
contrario nome partiré del calnpo hasta
que una de las partes quede enel venci-

. da eadios suplico me oya enesto como
en lo pasado porque pueda poner toda
la tierra ·enCleooeion {le su Inagesfatl éall

rrestaarande sus qujntes e11aciendas que
, ~an rrobadas ansido en lo pasado ede
cada dia esperan ser mas porlos alboro-
tadores que del Cuzco salieron trayendo
al Ynga, natural señor destas partes á su
debocion pues ellos 'han sido causa que
no aya benido aella pormi mano dias ha
y espero berná presto porqueaunquees
indio rreconoce las trayciones é malda
des de Pizarros y de S11S secaces ela jus
ticia errazon que yo tengo y los que me
'siguen eansi va el delante de mi á hacer
la ',gnerra aesos deseruidores de .suma- .
gestad y harala de veras )Ta v. In. _ansi
mismo porauerse juntado conellos sino
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muda propósito aUllque tengo por cierto
si aestado y está en su libre poder nunca
el de v. m. auer sido inclinado á hacer
me agrabio guarde y prospere nuestro
señor la lnuy magnifica persona y estado
de v, In. de Bilcas quatro de Setiembre
de mili é quinientos é quarenta é dos
años. a seruicio de v. m: Don Diego de
Almagro'. Al .Ilustre señor ellicenciado
Vaca de 'Castro presidente de la rreal
audiencia de Panamá éjuez de agrabios
é del consejo de sumagestad, Ilustre se
ñor, aun el trueno de la justicia que vie
ne V. S.' aefetuar enestas partes nolo
helnos.eido y 'el rrelanpago de la sin
justicia que FlOS tiene ciegos ni V. S. he- . .
ra justo nos tobiése:Hor"seruitlores '~ 15a[l1braYGenerallfe
sallas de sumagestaa Jni nqsotros nos .

JU ~ensuadilt[alill@ S serlo si pasasemos con
silencio lo que oimos y no adbirtiesemos
á V. S. de lo que nos parece ser seruicio
de Dios y de sumagestad que bien con
fiados quedamos si V. S. toma- el parecer
denuestros enemigos en nada daran corte
para que la paz seanteponga ala guerra
pues dios Iaamó yen su nombre . la "ama
el gouernador Don Diego de Almagro
como temeroso del edel seruicio de su
rrey é nosotros la deseamos por uer su
justicia' é deseo tan inclinado á todo
bien pues se ofrece nlensageroqtle dara
entera relacion á V. S.de nuestras vo-
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Iuntades rremitiendonos ael en 10 demas
decirnos é suplicamos s v, S. pues S11

magestad no puede ser seruido con la
guerra y muerte de onbres y esta no se .

. puede escusar viniendo V. S. en COIll

pañía d~ nuestr.os enemigos que . ala ora
se aparte dellos y se ponga de pormedio
é atienda á' dar algun corte de concor
dia hasta tanto que sumagestad informa
do de lo pasado é de .la justicia quel go
uernador tiene probea lo que fuere su
seruicio pues hasta agora 10.s que le ayu..
<Jaulas 'á sustentar é ayudaremos hasta
morir es la merced qlle sumagestad hizo
á su padre ya él en Sll nombre desta .go-.
bernacion del nuebo Toledo certificando
á V. S. si perse~eFare en , venirCcontra:
-ella CQn mano a~lBada n0S hallará en sus

I limites defendiendola á todos 19S , del
lntlndo en tanto ..que su magestad y que
sepamos mana de sucesarea voluntad no
mandare el contrario hasta que los de
una parte quedenvencidos por tanto sa
biendo V. S. nuestras intinciones y nues
tra justicia é eladrezo que tenernos de
artillería é municion amigos, armasy lo
.de mas y muy .buenas voluntades para
ofender á rnucho número de gente le
suplicamos otra é .muchas veces de al
gun buen medio de paz y esto rrequeri
mos todos unánimes é conformes de par-

~ .t e de dios é de sumagestad á V. S. con-

JU .,
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el acatamiento que debemos y somos
obligados don deuo prostestamos que
todos losdaños y menoscabos y muertes
de onbres é perdida de la tierra'y natu
rales della é de los quintos é haciendas
rreales sean acargo de V~ S. é de los que
en su conpañia bienen como personas
que no desean paz por sus propios inte
reses posponiendo el seruicio de su rrey
por ellos y no del gobernador ni nuestro '
pues le rrequerimos con tiempo" con
ella y lo que V. S. hera obligado á' pe~ .

dir pedirnos nosotros biendo á V .. 'S .
tan metido en la guerra como nos dicen
centra súbditos de sumagestad siendo
in15iaao á mantenerlos en concordia é

por' Ciue podri~ ~er l ~ue ' P er '~tvarez ~ . ra yGe
Tordnya .y los apasienaBos fIue de acá

J l1T·fuerofl en su compañia y. V. S.,los á aco-
giao en la suya pongan en plática á V. S.
que venga contra el gouernador é ·con ...;
tra los que le seguimos dandole 'á 'en 
tender que la ·gente que le faborece oido
el nonbre del rrey.unos se yran.á V.S.
é otros.se yrán á Chile por manera que
podrá ganar la vitoria y seagran señor
sinabenturar nada. A esto respondemos
quel gouernador y los que conel estamos
tenemos la voz de sumagestad y desea
mas mas su seruicio que nuestras ,pro- '
pías vidas é ansi faborecemos S~lS rreales
prouisiones certificando á V. S. que la
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ora que sepamos su mobimiento .contra
el gouernador yremos con los animas ·
obstinados de ·los malos' tratamientos
que hemos rrecibido é de -los que espe-'
ramos de V. S. reciuir sino nos defende
mos, á pelear pues á tornado la proter
cion de nuestros enemigos y con tanto
rrigor viene en nuestro daño procuran
do dar la muerte á los qlle no la desean
acabar y conesto nos parece cumplimos
con dios y con nuestro rreypara que en
ningun tiempo dejemos de ser tenidos
por InllY verdaderos subditos y vasallos
SllYOS é temerosos de su onra COIIlO fie
les seruidores y por desearloser de V. S.
no sabriamos encarecer la l:nerced que
se nos Haria: en que LVi. S. lo lnirase bien
'y fuese Ine tliameILo ry no parcial certifi
cando á V. ·S. faborecer causa lalnas in- ' t

jllsta del mando y no queriendose reco
noceresperamos que mostrara Dios su
justicia como en lo pasado y por quedar
confiados verá V. S. lo que suplicamos
ser lo mejor, no nos alargamos á mas.
guarde y prospere nuestro señor la ilus
tre persona y estado de V. S. de Bilcas .
quatro de Setiembre de mill é quinien
tos é quarenta é dos años. De vuestra
Ilustre señoría muy · ciertos seruidores
que sus manos "!?esan:-JuanBalca.
Diego de Hoces.c-DiegoMendez, Juan
tello cardenal Martín de Bilbao.i--T'edro
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de Caudia, lVlarticote.-Juan Gutierrez
l\1araber.-Juan de Olea.- Pedro de
Oñate.-Juan Perez.-é ansi y echo el
dicho pedimiento porel dicho licenciado
Leon Promutor Fiscal é presentadas las
dichas cartas que de suso van incorpora
das luego el dicho señor licenciado Vaca
de Castro gobernador 'dijo que no obs
tante que podria proceder contrael di
cho Don Diego y capitanes y secaces
conforme á lo pedido por el dicho pro
mutar fiscal por ser 'ansi como en su pe"':
dimento se contiene é ser notorio los di-

, chos Don Diego y capitanes y secaces
auer cometido los dichos delitos é levan
tamieBtos que todavía por ser basallos
oe sumages~ad w: ~~ousaFn ¡a réVatalla que bra y Ge '
le v éhian á dar é I1l;ji esgo ;é muertes qae
podrían rrecrecer é atraer á los susodi-
cHos al seruicio de sumagestad y 'para
mas les convencer mandaba é mando dar
su carta y prouision para el dicho don
diego y otra para los dichos sus capita- (
nes y para la otra gente y secaces en que
se les declare los delitos y lebantamien
tos en que andan contra su magestad y
bien destos rreynos y amonestandoles á
que se aparten del dicho lebantamiento
é delitos é se vengan al seruicio de su
magestad declarandoles ser traidores lo'
contrario haciendo inserta la dicha ley
de partida que 10's declara por tales dan-
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doles termino en forma para ello con
apercibimiento que no viniendo en el di
cho termino sean desde agora citados y

. llamados perentoriamente para declarar
los dichos delitos que an cometido por
notorios..... é auer incurrido ' en la pena
de la dicha ley detraidores condenados
portales é á muerte conforme á la dicha
ley é otras de los rreynos de sumages
tad que.hablan é disponen en los dichos
casos é delitos y que por no auer segura
llegada á los susodichos don diego é ca
pitanes y gente de personas y escriba .
nos mandaua se entreg-ase la dicha pro-
uision al dicho Lope de Ydiaquez .por'
ser su mensagero y al fator Diego de
Mercado por ser fator de sumagestad é d

amigos de les susodichos anCtes de los
dichos leoantamientos que con el dicho

Il Tho~e .de YDiaqtiez fuese. Easí mismo
demás de la dicha provision llevasen las
cartas que escriuia al dicho don diego é

otra á los dichos capitanes de p-alabras
benébolas y persuasibas para que mejor
biniesen al seruicio de sumagestad y
para que si algun buen concierto quisie
sen tomar mandaua é mandó dar su car
ta é cartas de seguros para las personas
quel dicho pon Diego é sus capitanes
'quisiesen ' enbiar }T lnandaba é mandó
qlle las dichas prouisiones cartas y segu
ros se entregasen al dicho lope de YOia-

J.' T,
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quez y fator D.o de Mercado por ante
mí el dicho Francisco Paez é asimismo
por ante pero Lopez escribano' de su
Juzgado é quedase traslado é rregistro
enel proceso de todo é firmado del di
cho señor gouernador é de los dichos
escriuanos é que mandaua é mandó á los
dichos .lope dey Diaquez y fator l\1erca
do que fuesen al dicho tanbo de bilcas
quees diez leguas del asiento desterreal
é diesen las dichas cartas y prouision 'de
seguros al dicho Don 'Diego é capitanes
publicamente é l<? dibulgasen entre toda
la dicha gente , de manera que pudiese
venir á noticia de todos y lo firmó de su "
no mbre siendo presentes por testigos
los E ichQS lVieg€? .l\1ald0~aG01 é GO[uezbra y Ger e
de " ~rordoya é Gaseía <de M OI:ltaIYl0 é ~n-

toríio de Orihuela estantes en el dicho
ri:eal )J¡ ¡9a!Fa lo susodicho 'les .hacia vé

criaba escribanos escritores y .nuncios
testigos los dichos. El licenciado vaca
de Castro-é despues de lo susodicho
en la dicha villa de San loan de laFron-
tera nueve dias del dicho mes de .Se-
tiembre del dicho año en presencia de
mí el dicho -Francisco Paez é de Pero
Lopez escriuano de susmagestades su
sellaría del dicho señor gobernador dió
y entregó al dicho Lope y Diaquez una
carta para el dicho Don Diego de Al-
magro con una probision sobre ' lo suso- ,
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dicho é asimismo otra carta para los su
sodichos que se llaman sus capitanes
con otra prouision de la misma manera
su tenor de las quales dichas cartas 'y
prouision que fueron duplicadas firma
das del dicho Señor Gobernador é re
frendadas de nosotros anbos á dos los
dichos escribanos es este que se sigue.
Al magnífico Señor Don Diego de. al
Inagro "Manifico señor. Las cartas qtle
de v. In. me dió ydiaquez me forzaron á
inbiar la prouision que va, conesta lnas
no obstante esto queso hacer lo que mi
oficio me obliga digo que. en viniendo
v. m. ante mi persona que se entienda
en su derecho yo le daré su justicia y
t~ataremos de c~ncier~osa RQra do~de see '
SIrva nuestro SenQI; DIOS é SYlnagestad '
é ayalnas pacincacion en la tierra é v. m.
~ esos cavalleros se rremedien é aqui in
bio seguro para la persona que con su
poder quisiese enbiar y mire V. In. quan
sin proposito es lo que se funda su carta
pues salle que la prouision de su padre
para poder nombrar quien gobernase é

otra .quel lnarquez tenia del mismo: tenor
cesa por la que sumagestad fue seruido
qtle á mi se diese como,muchas veces le
tengo escripto y le es notorio y venir
conmigo estos cavalleros no es impedi
mento para dehacer justicia quando de
llos se pidiere que las justicias no deuen

• • •".• v , •• ':.:.. ...... ' '' : . • ~ .. "
______...,,!'!ttt_-..



, . .
.• . .. .

:"' . .~ . ' ' , ' . ~ .. ". ~ . :1 .~ . ; ". . •

. ; ~ : . .: " ' ~ .. .. . '.' ,>., <: .'.. . ~ .' . . ..' :. t • • " : : .' • . ' ,

. : " " . . . ' . : . l ~ , " . . • . ., " ,
-. " " . ...~ ..: , .: ~ . - . ': . ' ~ ." .. ", ~. . . . " . . ." . . - , . : '. .'.

, ." , , ,' . ' .: ~ ./ ' : -. ' : ~ ~ ' ~ ' . " . '. • : -: I , : " ~' .. . . ' .1 , • • : , ' .: ',": ' •

. ' . . . '. . ~ ' ," :: :;. . '.' .. :' : .. ' . .. . ' ' . , . .': ~ , '. , ' ,

' .:.. ' :,' : :..' .;8'5 .. .· '..;.,~. · i{:. ; <, '~ " ;':': ': ' " . . " ..
. d~·séél1.1iHos ~que :vienen:~en' : ~;'l{ ac:~riip~~:. ' , ·

. ,. : : ~ : '.ñamieht)º" fé':~ ~~si:. : s·eI}p.át1á:·a:',.·v, ~:.~,'~" i~y:;á:~:~~ ;~ ,': :."
.<.f (:: ; ,: :qu~·.· :d·~·· ~ állá' 'quis~~r~n'~rv~nir ,"Y .muyci értar-.. " ,',
. ,:~ ,~~~: :laf~~rÍ1~~:'p.ªra , .seg4í:r( 'sujusticia..;, que.au- '. :", .:

·C s.~Í1~es.~; .~aY~rI~~Jl.t~ ~~é · Yo .no : :~é · .qu.e · · , '.
,:::: :v~nga ·c<?n~lgo ;.!~~br,~ . de riombre.dePi- '.'
;~~::; ;: zarkoi:,,;Nuestro .señor,Ia.magnífica.per~o~;, .·< · ., " ,

·· i.:·~:,~\ · " na/;: .:dé: i· 'v)·~·lli. ·~'~ -gii'iird .e. '·) :d~,: ': ~.an~:· , :·19a~ .d,e-.la.. .. ,'
·,t i Fronteraochodias.deSetiembre-de .mill '. '.'
J:';:" " : ~-ú:f~iIli~l1tó'$T~Y¿ : q~·aiént.a'L'~.·a()s:já·~'~?· á'S~~2'· . " .".'.:" ., '

. \;~: .'·:i.licio ' ~de·~V~{ni¡~$e11iée'Ijéiadó~;;·Vaca'~ · ·:de·~~Cas+~. \ : " . ' :. '
j\' tio:\:Er~rid~,cp:' :Ra:e'i·p'éró>:~ópei\:;sciib~~t ' , '.'. .,..' ... '
. ~:'~t ~~. ; · n9 ;.dé.~ su';¡' Í1iag·e'stad'·; · á·J ()3 :::, '·U1ag[}ificos seño.~·, ,' .:" ,'. ,', . ;.' . ~ : :

.<:: '"I~'á, ·. Jua.n: ::Yalc'a ~~··Dieg~~. ·de ·hopes édiegov" . : ' :--, ~ '" .:,,
. '~~nde~ :' y'!:Ju ~ln rel~~"y, 'Martin 'de pilba~\ ' . ", . .. .. , , '
e~c~1\qe~as ':Y '.;Pe~Fd. '~e ~ea~dia:~· ,mar.~icote '. :e ' ..

",. ·.· ' '-~Y::J~~n''~ig~,ti,eIT~i'p;1ara5e~~y·~ :ru~n~r :ae 'Olea : .'.. . .'
';~;:' ~- jHed~~.:a'eOñ~terY·/JJua* :..~.erez..Magnf~· , '," ~> -

e 1:.. l . S ' .. , . J' ~ R " ibí. , ... . , " , , " .t.:, .IIC·PS eño:res ',_ ¡ ;~7 eci lí·]~~;~.carta ~de .~V-.; :·,S~ . ' · : .. ' "
','<- mercedes, ;:y.. ..bieii '; ;c~e'9Y6· · que :n9 ·'!;'·obs~aD>.' : . . ..

~'~~ > :.. telo .queenelladicenan :"de·-'.veilir 'á ~ ser-:'.
.;:;· ':· .~ir\~:á:~ t.' s.rimágestad· :: en , .acompañamiento "

" :~:: " t ,:m,i()~': ':p"qr< qt(e :,cf'eo .: ~ (tuesus firmas .son mas ~ :

.'!\!. >p~~~ :·~g{~4ap <íue ,~~:':p'~ra .eJe<:ut~n~'para " .
): f~.,:.i : quevmejor-p,~.ed~;·: :~.ij~q~¡-;: ,.··~~o.. t ~ qu~, , :...digo. '::Y~< ' " '
~~<:, .. beanlaobligaciontque.idé,..:d~re,G110 ',tie?',' . ~
'::t:(nen':par'á :: .~~lO/Y;Jas ', .p~. ·~.ª~ ' .'que,· .el! '~~'o~trci~ '~ ' .
J;{; ; iio:~· 'se· ~ les > p~i~en··) in~io ·::':lá ...probisionque. .. .
~~; " va·, · ·cbhest~,:\yl1estraá,i~er~·~4e$ ..Ia.veany .. :'. '
.f;!::: ;:10 .~qué :,le~.~'>vaeri~11o ;. ·que ;. ~:~n : mí 'siempre ..·,.
.·\;>,haJlara:,n padreparatodo su .bien -y ~omo '
f> por ~Otras: les tengo advertido la-proui-



JU T

86

sion que tenia el adelantado Don Diego
de. almagro para nonbrar quien goberna
se se entendia hasta que' otra cosa suma
gestad proveyese e ansi lo dijo eladelan
tado en sunombre y nombramiento y
agora lo aprobeido eninbiarme á mi no
se deuen fundar sobre cosa tan desbiada
de la verdad y justicia é fidelidad que
denen á surrey ni tampoco en benir los
que bienen en mi acompañamiento por-.
que aquí estarán mas cerca para hacer
justicia dellos si la tobieren qualquier de
vuestras mercedes. nuestro señor las ma
nificas personas de vuestras mercedes
guarde de San J uan de la Frontera ocho- .

, de Se~iemMFé1 ~e lnill ~ qtlia rent:os e~llaera fl fe
• renta e €}GS aFios á seF:vieio tle vuestras

DI 1\ DJ\lm~rce?es ellicenciado Vaca de ~astro
FrancIsco Paez Pedro Lopez escriuano
de sumagestad, el seguro para las perso
nas quedoaDiego é los que le seguian
quisiesen enbiar.) Ellicenciado Cristóbal

. Vaca de Castro cauallero -dela ordende
Santiago delconsejo rreal de sumages
tad gobernador y capitan general enes
tos rreynos é probincias de la N neva
Castilla ynuevo rreynodeToledo llamado
Perú etc. porsusmagestades por quanto
por don Diego de Almagro y los capita
nes que conel estaban llle fué enbiado
lllensagero conciertas cartas el qual no
trae poder ni facultades de su parte para
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tratar enlas cosas dela pacificacion é so
siego destos rreynos é delas alteraciones
que enellos aauido eay eporque yodeseo
se entienda enello ysetrate de algunos
buenos medios que conbengan el serui-'
cio de Dios. nuestro señor é desumages
tad y bien de la tierra porevitar que no
ayarrompimiento é acordado de inbiar
seguro paraque sinternor algunas perso
nas con poderde los susodichos pudie
sen venir á entender enlo susodicho por
ende acatando lo susodicho é ennombre
de sumagestad tomo debajo de su siguro
alnparo é defendimiento rreal paraque
puedan venir antemi porparte de los di-
chos don Diego "J caplitanes G(D~ sMp@aeli a y e
átratar y estar enes1:erFealde sumages-
tad entendiendo enlo susodicho é bol-
uer á la conpañia det dicho don Diego
libremente syo que por mi ni por otra
persona alguna les seahecho impedimen-
to agrabio niotro mal tratamiento' algu-
no no enbargante qualesquier delitos
·qlle ayan cometido en que. se ayan ha-
llado hasta agora é mandoal maestre de
canpo y capitanes é otras personas de
·gente de guerradesterreal de sumages-
tad que. guarden y cunpIan lo contenido
enesta mi prouision é contra ello no va-
yan nipasen por manera alguna sopena
demuerte y perdimiento de todos sus
bienes para lacamara y fisco desuma-

,
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gestad á cadauno que lo contrario hicie
se y 'prometo é doy mi palabra corno ca
vallero de les guardar este siguro que
no les sera quebrantado á los susodichos
de lo cual di esta mi prousion firmada
de mi nombre é rrefrendada de los es
criuanos yuso escriptos ques fecha en la
villa de San Juan de la Frontera á ocho
dias del mesde Setiembre de mill é qui
nientos é quarenta é dos años, ellieen-.
ciado Vacade Castró por mandado de
su señoria Francisco 'de Paez. Treslado
que se inbia delaprouision alos susodi
ehos inserta la ley de-la partida, ellieen-
ciado Vaeade Castro cauallerodela or
tlendeS~n~iaJgo melaQ)ns€j(i)AIiFea~ de su- aíf
111agestad oaEitaIÍ ~eR~:rral errestos rrey-
nos y probincias de la Nuevaflastilla y
Huebo rreynode Toledo llamado Perú
etcetera por sumagestad por virtud de
los poderes y prouisiones quede suma
gestad paraello tengo su thenor delo
cual es este qlle sigue. El rrey por quan
to nos inbiamos á vos ellicenciado Va~

cade Castro del nuestro consejo caualle
rodela orden deSantiago á las probin
cias delPerú á entender en algunas co
sas tocantes .á nuestro seruicio y ejecu
cion de la nuestra justicia y podria ser
que durante ·el tiempo que vos en las
dichas probincias residiesedes por ser

.cosa natural é porquelmarques don Fran-

.. .-- "';.~ . . .. .,.. .. .. .. ..
______..'tt~tt5_..
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cisco Pizarra nuestro gobernador de la
probincia de la N uevaCastilla es onbre
de .edad acaeciese fallecer en tal caso
por la confianza que de vuestras letras
rretitud y fidelidad tenernos es nuestra
voluntad que vos el dicho licenciado
VacadeCastro tengáis por nos la nues
tra. justicia é governacion de la dicha
probincia de la N uebaCastilla é de la
probincia del nuebo Toledo cuya gober
nacion teniamos encomendada al maris
cal don Diegode Almagro difunto entre
tanto y hasta tanto que nos informados
mandemos proveerloque á nuestro ser
úiéio € Buep. estado de las dichas pro-
bincias c0nvenga .p qT,iende eRor dla ap:rre-mbra y Ger
sente queremos y ma:naamas ~ue en
caso que quando vos el dicho licenciado
Ma~ade @asnro llegaredes á las dichas
prouincias del Perú el dicho marques
Don Francisco .P izarro sea fallecido é

fallesca en "el tiempo que vos enellos
rresidieredes que entretanto como dicho
es mandaremos probeer laque fuéremos
seruidos vos el dicho licenciado Vacade
Castro goberneis é tengais en justicia las
dichas probincias de la NuebaCastillay
Toledo é hagais las otras cosas quel dicho
marques Don Francisco Pizarra y el di-
cho adelantado Don Diegode Almagro
hacian podían é debian hacer por virtud
de los poderes é instruciones que de nos

• j
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tenian queporlapresente vos damos el
mismo poder y facultad quellos tenian é

tiene por virtud de las dichas nuestras
prouisiones poderes instruciones parato
do lotocante á las dichas gobernaciones
y ejecucion de 'la nuestra justicia CalDO
si á vos fueran dirigidas y enderezadas
con todas sus incidencias é dependencias
anefidades é conexidades é mandamos
álos consejos justicias rregidores caua
lleras escuderos oficiales y ames buenos
de todas las cibdades villas é lugares de
las dichas probincias de la NuebaCastilla
é Toledo é á qualesquier capitanes y gen
te de guerra que enellas estobiesen é alla
fueren gU E( durant ~le~dichoa tieWPo quea
COlIl0 drcno es nQS InanGIalnos probeer
loqueá nuestro seruicio convenga qlle

I emel dicho casodefallecimiento del dicho
marques Don Francisco Pizarra vos
ayan y tengan por nuestro gobernador
~ justicia de las dichas probincias é usen
con vos enel dicho oficio yen"todos los.
casos aelanejos y concernientes fecha en
Madrid á nueve deSetiembre de milI é
quinientos é quarenta años. Fratres gar
cia car..... ispalensis por mandado de
sumagestad el gobernador en su nonbre.
loan de Samano, fago sauer á nos don
Diego de Almagro hijo del mariscal don
Diego de Almagro yanas Juan de Balsa
y Diegode Hoces "é Diego Mendez y

IIIIII.. rrrtt..·-~
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Juan Tello é Martin de Bilbao y Carde
nas y Pedro de Candia y ,Marticote é

Juan Gutierrez Maraber é Juan de Olea
y Pedrode Oñate é Juan -Perez que os
llamais é decis sus capitanes é anos Pe-o
dro de San Millan é Juan Rrodriguez.
-B arraga é Geronimo de Almagro é An
ton de Almagro é Francisco de la Fuen
te é Juan de Guzman y Bartolomé de
Arbolancbe é Coronado /é Martin de
Jaso é Martin Carrillo é Cabezas é San
tiago de Pontejos comendador de San'
Juan é sosa cauallerizo 'del marques y
l?3altasar Gomez é Rramirillo de Baldes
e Rramirez y Pedro de Mendoza y Fran- ,
cisco Peres e \ljelaz<!J.uez é Herencia é b a y Gene ah~'
Diego Darnian é ñlofls0 Be ~aa"'etlta é ' .

J 11 Juan Muñoz el capitan é Muñoz el can-
tor é marfef ~ Juan Tello é Pedro Lo
pez de ayala é Juan de mazaniegos é an
tonio de Rivera y Pedro barba é poble-

. te é el Sevillano é alonso valles é can
sino é su hermano de Andrés hernandez
é Pereira é Diego Pantoja é nauarro el
de la pedrada é Santiago é rregifo é don
baltasar de Peraza é coronado el manco
é Cristobal carrillo y Francisco y Juan
de berrio hermanos é marchena éVied
roa y rrocha y FranciscoLopezy Pine
da paje del adelantadoé Juan-vazquez
de Osuna é Pantoja huespes de ordoñez.
é ordoñez é Piña é Cornejo é Pedro Ri- .'
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quelme é Peralta é Anton Perez herre
ro é Pedro de Heredia é arias é Anto
nio Diaz el herrador é J uan Bartelomé
é Antonio de Agüero é arrinaga é Juan
Sanz copin é J uan de almagro y Martin
de oribe é Francisco Nuñez de las pier
nas gordas y palomares é avila jugador
é carreño portugues é rrodrigo nuñez e
su hermano é aguirre el tuerto é J uanel
sastre é J uarez é Moriana é rramirez é
salcedo é diego Perez é Pedro Lopez de
Ayala é "Criado é Andrés hernandez é

enrriquezé segura criado de rramirez e
cardenas é trornoriana é J uan Gornez é

albornoz é anton de Lean é todos los
otros s~s .aliafl0s y ;p),elismnas Gquecandais a
en cOIllRafifa ~el dicho don 6liego de al
lnagro é á cada uno é qualquier de vos é

:Mien sabeis COlIl0 despues de ayer por
parte de vos el dicho don diego muerto
al marques Don Francisco Pizarra ade
lantado 111ayor é gobernador y capitan
general enestos dichos rreynos y probin
cias por sus magestades vos el susodicho
con gran deslealtad é desacato de la ce-
sarea y católica magestad hecistes juntas

. de las dichas gentes é alzastes banderas
contra vuestro rrey é señor natural to
mando y ocupando estos sus . reinos con
gran tirania y biolencia y' usurpando la
juridiccion real haciendoos nombrar é
rrecibir pos el dicho don Diego de al-

1aII_-----------------....~~,rr:',.r,.-1IE
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lnagro por gobernador dellos por fuerza
de armas y puesto tenientes asi en Ia
probincia de lima' ,é trujillo é san .mige
tel é despues en la probincia del cuzco é

nuebo rreino de toledo estando yo rre
cibido en ella por virtud de los dichos
poderes é probisiones que de sumages
tad tengo é quitando los tenientes que
por mi estallan puestos é ansimismos
para mejor hacer el dicho alzamiento y
'ocupacion tomastes las armas y los cava
110s de los vecinos de los dichos pueblos
queestauan en servicio de sumagestad y
torriastes y rrobastes los quintos rreales
de sumagestad é bienes de los difuntos
é otres de'p0sitos ' é saqueando casas y
~[:o15andq 10s ·que ,iban 1)011 los daminas
inatando los ombres Sil1J CHIpa- é liieall:o
o,tras tiranias é fuerzas é delitos grabisi-
mas comol tlesleal á vuestro rrey é que
aunque por mi parte á sido exortado y .
amonestado á vos el dicho Don Diego
qtle depusiededes la dicha gobernacion .
qlle con tirania aviades usurpado é der
ramasedes .Ios dichos ayuntamientos de
gente de guerra é aparatos de1la no 10
aviades querido hacer ni cumplir antes
siempre habeis permanecido y persebe
rada en la dicha deslealtad de guerra 'y
tiranizando é usurpando estos rreynos é

haciendo é cometiendo otros muchos y
muy grandes delitos endeseruicio de su
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magestad é daño universal de larrepu
blica destos 1;'reynos segund que todo es
lnuy público é notorio -en ellos tál que no
requieren probanza eyo-comotal gober
nador verdadero destos dichos rreinosy
probincias por surnagestad viendo la di
cha vuestra pertinacia he venido en per
sona con los caualleros é servidores . de
sumagestad destos dichos rreynos á po
ner rremedio en los dichos lebantamien
tos y estorbar y abiar 'los dichos delitos'
é tiranias é daños é inconvinientes que
dello se sigue é por que quarido tales
lebantamientos se hacen en .qualquier
rreyno no solamente es prohibido que
ningunos siganá los tales pero todos son
.obligad·os á ~Ii l~leg(!) alobedar ~u~ cJ.(uelB"~

menté é asepQner á lo rremediar é acu-
1 dir para ello á la parte del rrey sin ser

_llamados con sus personas é bienes é

aberes sin esperar mandamiento del rrey
·sopena de traidores segun parece y se

. dispone por la ley tercera título diez y
nueve de la segunda partida qúe sobre lo
susodicho habla lo qual por que no pue
dan pretender inorancia va aquí incor-.
porada de berbo á berbun St1 thenor de
la qual eseste que se sigue Reyno es lla
mado la tierra que ha rrey por señor y
el a otro si nonbre rrey por los hechos
que a de ..hacer enella manteniéndolo en
justicia é con derecho é porende dijeron

....--------------- ~F¡.r7,·r '__
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los sabios antiguos que son corno alma é

cuerpo que Inaguer ensisean departidos
el Ayuntamiento les hace ser una cosa
é aunquel pueblo guardase al rrley en
todas las cosas sobredichas si el rrey no
guardase de los males que y" podrian be-
nir no seria la guar~a cumplida y la pri-
mera guar.da destas que se conviene ha-
cer es quando alguno se alza con el rrei-
no .para bollecer y hacer.otro daño ca á
tal hecho como este deben' todos benir
lomas ay na que pudieron por muchas
razones primeramente guardar al rrey su
señor de daño y de bergüenza que nace
d€. tallebantamiento corno este ca en la
guerra que le hiene dé los enemigos de
t uera non á maraiVilla Ninguna p0Fque no br y e ra
an conel deudo de nat!Q¡;al€za Hia de se-
ñor:io nla~' de la que selebanta de los SU~

yos mismos desta guia 'nace' mayor des-
onrra C'OIno en quererse los basallos
igualarse con el señor y contender conel
argulladamente y con soberbia y es otro
si mayor peligro porque tal lebanta-
miento como, est~ siempre se muebe con
gran falsedad señaladamente por hacer
engaño é mal é poresto dijeron los sa-
bios antiguos que enel mundo no hay
mayor pestilencia que rreciuir hombre
daño de aquel en que se fia ni mas peli-
grosa guerra que de los enemigos de que
onbre no se guarda que no son conocí-
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dos mostrandoseles amigos asicomo de
suso dijimos é al rrey biene otros! gran
daño por que naciese guerra de los su
yos mismos que losha ansi como hijos é

criados y hiene otro si departimiento de
la tierra 'de aquellos que la deuen ayun
tar é destruimiento de aquellos que la
deben guardar porque sauen ..la manera
de hacer é mas qu'e los otros que no son
ende naturales y porende es así corno la
ponzoña que si luego que es .dada non
acorren al onbre vale derechamente' al
corazon y matalo é por eso los antiguos
llamaron á tal guerra como esta lid. de
dentro del cuerpo y sin todo esto viene
gran daño porqué se le banta gran blas
mo no tan solamente á los que do liaee n
mas a'u~a: Lt:0tlO'S los de la tJierr a si luego
que lo sanen no muestran que les pesa,
yendo al lecho é bedandolo muy cruel
mente por que tan gran enemiga como
esta no se encienda ni el rrey rreciua
porende mengua en su poder ni en su
onrra ni otrosi al rrey no pueda ende
venir gran daño ni destruimiento ni que
los malos atrebiendose tomaserr exem
plo para hacer otro tal é 'poreso fO debe
ser luego amatado de manera que no so
lamente .no salga en de fumo porque
pueda ennegrecer la fama buena de la
tierra y porende por todas las rrazones
deben todos venir luego qlle la supieren

...----------- rrmr:__
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á tal hueste, non atendiendo ,á mandado
del rrey i que-á .tal.Ievantamientc ..COlno
.este.p ór -tanextraña cosa lo tubieron los
.antiguos qu:~ mandaron' queninguno.no
se.escusasepor . onrra .dellinagenipor
privanza "que oviese conel :rrey .ni por
previllejo ;que.';tobiese :del rrey, ni por
.ser dé!orden .sino.fuese como encerrado. .. , (

.sino los .q~e : :finca~en' :decir Jas' oras ¡[que
-todos·..viniesenende para ayudar{con sus
manos' .é: con .sus ' .conpañas . écon. sus'
aberes.á .tan gran -saber. Iovieron.de .la
'verqa.d ¡.quevmandaron quesi -todo loal
.fal leciese' lasmugeres'viniesená' destruir
tal .necho::como.este ;.·capues..el .mal :y el .

- d~ño tañ,~ 'á todos-no ,!ubieron.l Bor bien b
'm pon.derecho :que.nInguno;-;n.<? 1se rR't1- ra y

. diese: ¡ escusar.' que"tocIos",ne> :,b:iniese_~ ,á
·'oesarraigarlo·.ende ! los ¡que .'; ~al: Iebanta
miento,corno este Iiacen son traidores é

.deben ·':mor ir:por r· ,ello; é perder. todo
cuanto obieron otrosí losqueá tal hues-
·te .como esta no ,'quisieren ...veninó se
-fuesendella sinmandadoporquesemeja
:.que 'les";non -pesa .de .tal -hecho. ; ~del.lan
.auer.tal p,ena;como:dicho;es. cadro..co
-nocido ...esque já16s .acedoresde .tal he-
..chocomo é sus-aconsejadores de .talmal
;'igualmente ~son .penaderospero .no ~ .cae
.rianenpenalos que non!pudiesen venir
"mostrando 'escusa derecha . ansi,...cómo
aquellos que sonde menor hedad de

7
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catorce años é mayor de sesenta ó en
fermos 6 heridos de manera 'que, no pu
.diesen venir é si fuesen :.enbargados por
muy gran"desnieves,é. de grandes rios
'que nopudiesen pasar por ninguna cosa
.m és 'de la hueste no seria ningunoescu
sado para venirsedella sino .fuese enfer
mo 6 llagado de tan grabemente qlle' no
pudiese tornar a~~aspero' ·álo.:que~iée
de suso -de los .VIeJOS.quedeben .ser es·
cusados no se entiende .de aquellos que
fuesen tansabidoresque pudíesenayu
,dar por suseso álos dela hueste .que á
una de las -cosas del .mundo i enque ..más
.son menester.estas 'cosas es en hecho :de
'armas ~ por estarrazon.los antiguos'ha- .
.cian"e.ngaños ~.maestrías Rafa Ileuar ~Oh-a I

sigo en fas 1luestes los vieJos que no 'p·o-.
rdian cabalgar paraayudarse desuseso.é
,de su :consejo eaunque por ,dispusicion
de la dicha ley que)de suso;va ..incorpo
rada se podría .declarar- é 'pronunciar .vos
lossusodichos auer incurrido en las di-

.chas 'penas:.en ella contenidas y .proceder
.aej ecucion .dellas por averos juntado :'en .
el dicholebantamientoyno.auerlo.con
-tradicho 'ni auervenido ;á 10 contradecir
Y:estorbar enmi compañia y estandarte
-rreal pero :·para, masos 'conbencer é.á

·mayor abundamiento.' dí esta 'mi =proui
.sionen ·l a dicha rrazon ,la quali os .inbio
'con .Lope de' Idiaquezvuestro mensage-

..... rr..'!r,·.__
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. ro para ,que venga á vuestras noticias
porque por 10s:delitos y fuerzas que vos
Iossusodichos .haceis y comet éis conti
nuamente no se permite otra notificación
la cual dicha mi probisionyo mandé dar
cerrada é sellada .al dicho vuestro men
sagero en respuesta deloque por vuestra
.parte "vino ',á negociar por .que tconste
auer venido á vuestra .noticia y dello no
podais pretender .inorancia .por .la cual
vosexorto amonesto y mando á vos los
susodichos éá cada uno de vos .corno tal
.gob ernadoren nombre de su magestad
que ·-luego derraméis ',la dicha gente .d e
guerra que .asi ten éis .junta y. los 'apare-
jos, .armas y apa~a~ós della I ~ ed~RQ:ragaisd y
la 'dicha gobetnaCIQn ~ ,'1.0 S ·el dlCnQ don
;Diego no-os poaais .11amar:y llameis mas
.gober FlaCdor é - dentro'de seis t dias prime
ros: siguientes que corran y se .quenten .
.desdel domingo que'.se contarán diez días
deste presente .mes inclusive que es' ter-

. .mino competente 'por estarvosotros.' en
,el asiento de.bilcas tan "cerca deste rreal
desumagestadpor que 'los otros dos días
.de la ,hecha desta-quedan para : que .el
dicho vuestro mensagero lleue la: dicha
prouisioná vuestro poder 'los' cuales vos
;dóy· casino-por tres'}plazos é..t érminos
,p er~n~o~os ac~bado's, ~vynga~s ' é.parezcáis
.antemi sinel dicho ayuntamientoé armas
'é aparatos ,de guerradebajo del están-

~ i ·,
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darte rrealde SU m~gerstad. SO:· cuyapro- .
tercion como . tal : gobe~nad~r ; Yo 'ando

, para seruir á su magestad .conformeála .
dicha ley 'suso incorporada ~ ~ ..~ los qll~

P?ryirtud dellasois obligados c~n aperci
bimiento que vos hagoquehaciendolo é
cumpliendolo ansi haréis biené lo que
sois obligados en otra manera lo 'contra
rio haciendo eno 'viniendo como'dicho 'es
á obidiencia de sumagestad eldicho 'tér
mino pasado sin vos más citarni 'llamar
ni oir ni atender sobrello declararé 'vues-
tros delitos susodichos' por"notoriosy
haber incurrido en las dichas penas en
l.a dicha .ley contenidas y :en ' las demás

..L..--'--_ ea que .~0! .1osurfel~(!)S e~'e :~u~ag:~s!ad , i~
por lo sus~dlane a~er¡ CaIGa é lnc'urr~do

y. procederé á'eje~~cion aellas ; con todo
rIgor como la' calidad del caso 1~ rre
quiere é conviene al seruicio "de'.su' ma
gestad y bien "é pacificación destosrrei-
nos ·é rrepublica ' dellos que' porla pre
.sente en quanto es'; ,nec~s.~~o ; 'vos cito,
llamo y enplazo .iperentoriarnente para
todos ~os a~t~s. é dilige!l~i.as y cO,sas.qu¡e
para ejecución é cumplimiento de lo su-
s6dicho se obieren de' hacer é oyré asi
mismo al promotor fiscal de sumagestad
á cuyo pedimiento de la presente en todo
lo que sobrello quisiere d.e~i.r ' éalegaré
sobre todo .har é évdeterminaré 10· que
.hallare' por justicia .sin vos 'más ' citar ni

1IIJ)I ~i"rz·._r,. ,·__
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llamar sobrello como dicho esde loqual
di estamiprobision firmada de mi nom
bre:¡ é rrefrendada del .escriuanoyuso
escripto: quees.fechaen la villa .de San'
.Juan .deIa Frontera -á ocho dias del mes .
de Setiembre:de millé quinientosé qua..
renta 'édosaños.c.-E llicenciado vaca de
Castro.e--Por. 'mandado de suiséñoria
Pero Lopez escriuano de -su magestad
FranciscoPaea-e-Las cuales dichas car
taspara.el dicho Don Diego é los que
se llaman sus capitanes é las' dichas pro
uisionesque .con cada una dellas .iban se
abrieron é mostraron las dichas cartas.al
a iclio -Lope de Ydiaquez su mensajero
~, se. le:entregaron ,'para que las diese · á.
los diclro. Don Dieg@ y. sus :secá€es ela y
cuallasrecibié y;p¡:ometi<5 (le . (lar ~ -no
tifiea~ :.á.10s ' súsodichós ; siendo .presentes
p.ór·testigos el SecretarioSebastian Sanz
de Merlo é ~ Miguel Luis estantes en la..
dichavillao--E despues de lo susodicho
eneste dichodiaé mes.y año susodichos
su Señoriadel dicho.. Sr. Gobernador:en
presencia de,.nosotros .los dichos escri
uanosdió y- ,.entrego .- otro ,tal despacho
como el susodichoalfator Diego de Mer
cado .duplicado,para, que Jos llevase jun
tarnfnt.e con.eldicho .Lope d éydiaquez
á losdichos don Diego y sus secaces y
le fueron mostradas lascartas que 11eba
uaconlas dichas -prouisiones como di-
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cho.es el cual las' recibió .y ,llevó 'en su :',
poder Yl?rometi6, de las dar é notificar á)
los 'susodichos en sus .manos á 10 .qual ".
fueron presentes ' por testigosel ,dicho
S~cretar~o - Sebas~ia~~anz'de .M'e,~lo 'Yel.
dicho MIguel LUIS paJe de,su .Señoriay
n?sotros los di~~os_ pedro Lopez éFr'an
CISCO Paez escnuanos desusmagestades
susodichos qu~ al .hacer éescriui~yen.- . ,
tregar de las dichas cartas y'provIsIones
que se entregaron á los dichos Lope Dey
y diaquez é fator Diego de Mercado con ,
los dichos testigos fuimos presentes' ca..;}
mo dicho es y damos-fee que las .dichas. ,

------car tas ·y prouisiones que ansi se entrega~ ,

ron á los susodichos son-otrotanto á la
letra de come de suso va ¡ declaFadd .y j e e i
porende necimos aquí nu éstrés signos á':
talen testimonio de verdad tperoLopez
Scriuano de su magestad, é despues 'de:
lo susodicho en la dicha villa de San
Juan de la frontera en martes doce odias .
des mes de Setiembre deldichoañovde
millé 'quinientos y quarenta y .dos afias
ante su Señoría del dicho 'señor gober
nadar y en presencia de .mi vel ' dicho
Francisco Paez escriuano susodicho y de;,
los testigos de yuso escriptos pare~ieron'
presentes"los dichos Lopez "dey Diaquez
é fator Diego 'de . Mercado mensageros
susodichos y dijeran quellos aviandado
y entregado á los dichos don.Diego --é

..... ~r; ,..rttr...__
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losque sedecian sus capitanes lasdichas ,
cartas que habianIlevado de suSeñoria .·
Y: las provisionesqtie conellas ivan . el.
domingo pasado'; que~ se :contaron .diez
dias deste presente mes:de .Setiembre y.;
las.avianvisto leido ..y. entendido y en
rrespuesta dellas les abian dado ciertas
cartas ,que, traian las quales habían dado
y~ entregado á su señoria su tenor de las
quales es este . que ' se ,sigue.s--Al -muy
magnifico .señor' -el presidente.vaca . de
Castro del consejo de Su magestad.:La '
carta de v, m. que-me trajeron Lope y
diaquez y Diego de Mercadorecibí y ví
laque 'de su parte me dijeron y lo que

"v, In. pide .Hue. imbie al capitan Juan
~5.alza á aar asiento en lo que c.G<D.nv;i:ene a~ bra y Gen alife
servicio de dios'~ tle sUln.agesfafl ~@ ~igo .·

JU gu,e inbiaré aeló al capitanrrodrigo de
Salcedo con lo que de!miparte se pidie
rey con poder para que viniendo v, m. _
en ello se concluya pero temo' el cum-.
plimientode lo que se .concluyere que :
no .se me guardará <esto: dígolo por que.
losmensageros dev, m.:llegaron quando
se ahorcaba una espia quev. m. imbió
para que hiciese el daño que,pudiese en
este rreal y vi -las cartas que trajo.y las
di.á-quienveniany aunque .de v. In. se
espere que~ cumplirá su palabra dandola
como cavalleroqueesy persona nueba-

,mente venida de aquella buena tierra son
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tantos los que con voluntad dañada an
dan cerca de V. Im. : que temo ser enga
ñado y:secoquiera dilatar.' conmigo para . ~ .

rrehacersev. m. y · l~~· que "están .Ó : en su.
compañia y.viendose v: m.poderoso .no
quiera esperar :' 10 ,' queisumagestad sea
servido inbiar á' mandar-ni.tcumplir lo
capitulado' y ¡el daño postrero' seria :peor.:
quel primero con que ;.my :padre ;fu é
traido ála muerte ·con .tantos juramen- .

. tosy plitosmenajes como donFrancisco
Pizarroy .sushermanosy esos caualleros'
que ' ~on , v. , m .: andan hicieron: éninguno
se cumpli ó ansi -que. para ,j r 'allá una:de !

las'personas que :-digo de mi .par te v.rm,
por 'seguridad della .m e inbie .p ára ,que/ ,
esté conlnigo en ·tanta :qne se" coricluyee a
alcapitáñ :f.tnteni0 Be :1tlbarado 'y al ca
Hita~ ' .p'er -alvarez y ¡ por-que Lope .dey .
~iaqtl;ez ' dirá .lo demás ¡que l ,yo -p odria: '
aquí. decir no me alargo; guarde nuestro ;
señor!la muymagnificapersona de v. im. .
de bilcasá once.de:Septiembre:de mil e ;
quinientoséquarenta ;'y .dos .años. á ser
uicio de v: m. .D on Diego ~e ;Alm!i~ro..
-Al Ilustre señor ,el!presidente Vaca
de' Castro :del\ consejo. de sumagestad;
Ilustre ;'señor: . Recibimos ; .la carta -de.
V. 'S:' que nos "dió Lope s Diaquez..yen!
verdad.'si V •., S~~ piensa, ~ que avernos q.e.:
dejar al gobernador don,Diegode..Alma-.
gro por lo que ,nos escrivió, ~ en .cuya

1Iiw ... 1!',·,-;r;¡·- -



•
,

105

conpañia serbimos á,sumagestad porir á,
la 'de ,V . S~ a . se-engaña .muy ¡ de veras;y .
bienes queV. S.~;, creasernuestra carta ',"
escrita por bien .parecer :'Y~ no-para efe- 'i

tuarse lo que e~ ella decimos r 1por que)
V ..·S: este certificado que;ansi , lo .cum-.
pliremosjuramosrá Dios.y -por 'vida de )
surriagestad de hacer: loque .escrivimos
áV. ,S. sino se .tomac ónelrgobernador
tal asiento qual conuenga al. seruicio de ;
Dios y de sumagestadpaz étranquilidad
de .la tierra ,y haciendoestoVcS.' todos
seremos seruidores, .guardemuestro ' se ~ ;

ñor la Ilustre persona:¡de::'V .IS: de bil-
CRS once de Setiembre;de .mill -quinien-.
tos y- quarentaé dos .a ñoadev.. Ilustre"
se~oúia may ocie~tos 1 seFvia<i?~es: qU'e "susl a Y,Ge e aH
manos besan JÚan.~al~a~i iIt>iego' Cle ;~o:"' !

ces', Can61eFlas, .D iego -de -Mend éz Mar-:
tin, de biloao, 'JuanGutierrez Maraver..
Marticote, Juan '.Tello, :Juan , de,Olea, 1

redro deCandía, Pedro,de Oñate.Juan:
Perez y ansi. entregadas 'y,:dadas J las di
chascartas del dicho don:diego é de ;los
dichos . sus. 'aliados ~ . é ¡.capitanes: al Ldí- :
cho señor gobernador-¡'por .Ios L dichos ,
Lope .Dey Diaquez ;:é ' fator ,'* diego .de
Mercado luego su-Señoría para ;mayor:
claridad .de .sus . justificaciones ~é :' .de .las:
exortaciones é apercibimientos qt~e: á.Ios.
susodichos se I avían..hecho para que 'vi
niesen al seruicio de·sumagestad tornó.y,
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rrecibió juramento ,enforma debida de '
derecho de los .dichosLape dey Diaquez
y fatar .Diegode..Mercado sobre una se- !.
ñal de 'cruzlt al como.esta.j. so cargodel
qual les mandó que.declarasen .sies ver- '
dad .que avían -dado y ' entregado á-los
dichos don.Diego de Almagro y'sus ca- ;
pitanes y aliados y secaces .las dichas
sus ·cartas ·mesibas . vy 'prouisianes .'de
exortacion : y apercibimiento que ' les
auian sido entregadospor su señoria los
quales ambos . dijeron, que. hera verdad
quellos de su propia mano avian dado y:
entregadoá los dichos ' Don Diego de '
almagro.y á los que se decian sus capi..
tanesé aliados.las dichas' cartas y proui- .
siones ~ .. des~a€1l0s que de suso se liace:e lit
mincioii el ddminge pasade. que se con-

n lt aron diez di~s de.ste presente .Ines los
quales .las avían VIsto y entendIdo y .se .
avian leido publicamente las.dichascar- .
tas antemuchos de ' l os susodichos ques
tan en desseruicio de sumagestad y que
demas de las dichas cartas y despachos ,
les dijerony .manifestaron 'y .les es publi
co :y·notorio 'como el dicho señor gober
nador estalla .enesta .villa en este ejérci
torrealde sumagestad y que era gouer-.
nador .destos reinos ' en _ambas cgoverna-,
ciones y ,tel buen 'celo y voluntad y deseo
que ' tenia <;le evitar 'que no oviese rron-.
pimiento' de batalla-sino entender en to- .

JU T D
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dos buenos medios- depaz yque les' seria)
padrecorno seloescriuia y fuesen cier- .
tos que .lo < cu~pliria yqueles conbenia.
mucho entenderenello por que de otra.
manera.se perdiany qu~ e!11Jiasén .per- .
sona con: poder que entendiese .enlo su- .
sodicho pues traían y Ilebaban -seguro ,
en blanco para ello yotras muchas pala-:
bras y: buenas consideraciones .persua-.[
diendolos .á que viniesen al seruicio 4e
su magestad y .se 'entendiese en t algunos
buenos medios para escusar la batalla y
rronpimiento quellos 'quer ían hacer con- :
trael estandarte 'r real '.y el dicho señor.
gob'e~I1adQr y los seruidores. de .suma- ·
gestaa :y que: no obstante lo susodicho '
les avían dado las diclías cai=tas(eri ' res; a a
puesta de las otras-eart ás :y .prgErisiones .
Hne auian lleb'~do y quedespues .de da-.
das lnuclios. d é los susodichos ' dijeron.
publicamente que no 'querian ni.avian-
de tornar -m edios ningunos -ni vquerian
sino' guerra y averlo p<;>r rrenquentro de
batalla y quel rrey que alli viniese en
personaIe darianTa batalla por' que la:
tierra hera suya 'y ellos la. 'avian ganado
y conquistado sino se : hacia loquellos
querian y ,que n~ 'enbias~ el d~chC? , señor
góuernador otro mensajero .smo que -l~'

matarían yqueporquellos: les afeaban:
aquellos malos -'miramientos Y .desacato
que les decían y .les decianel gran desa-
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catamiento y deslealtad que en ]0 suso
dicho cometían "los .quisieronmatary se
vieron en mucho peligro y , riesgo y ·qlle
continuando en ¡ su ' .deslealtad y .tirania
publicaban : Y ~ hera notorio · ~que . partia!1
del dicho -asiento debilcas :..con las di- .
chas Juntas 'de gente-y .aparatos deguer
r~ para .donde .esta~a el "d~cho señor go
bernador y losseruidores desumagestad
a procurar. de los destruir é desbaratar
y ; que de 10 contenido en : las dichas
prouisiones .ycartasno avíanpretendido
inorancia .el .dicho .don diego y .capitanes
porqu.e .despues de;.averselasentregado
se las .mostraron ellos mismos.las dichas .
cartas ..y ~,qué hera ipublico, quel dicho .
don:(liego ,.y! .sus' secacesfaviaDralloFcauo l e
á un aI0riso gar~iaJque auia lleb ado á los ,
s~sodichos ciertas cartas y perdones del
dicho señor gobernador y.:questa es la
verdad socargo .del juramento .que . .hi
cieroniy ..lofirmaron de' sus ..nombres
siendo 'presentes .P9r testigos.. .el .capitan
rrodrigo .de campo;..y migúelLuis page
de su señoría DiegodeMercado .y Dia-
quez~ ".P ass ó ante .mi Francisco.Paez. E
despues .de '10 ~ susodicho en ,'el dicho
rrealde su 'magestad estando enelasien
to de.chupas .quees dos leguas de - Ia di
cha.villa de .San 'Joan de la Frontera..en
sabadodiez .dias .del- dichornes de' .Sep
tiembreder 'dicho año ante "su ' señoría

_______________________rrmr: e
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del dicho señor!gobernador-y e_u :preseri..'
ciade '. mi el dicho 'F rancisco" Paez .es
criuano y los testigosdeque so .iescrip
tos pareció presentes el dicho licenciado
Leon promotor';fiscal de lsumagestad y
dijo ~q~é , su ' señori~ sab~ l ,lees ~o~orio y
público e.omo'los dlCh~s. : · . Op'~ ! y Diaquez
y fator .diego de 'Mercado dieron y..en
tregaron las 'dichas 'provisiones ' y amo
nestaciones quesu señoriainbió conellos
al dicho don ~ieg~~:y 'sus se~~ces y .~api~
tanes y le "const a como 5.10 S .rreciuieron
por las .carta~¡q·ue ~á ···el!os : rr~spopdi~ro!n
y los dichos -de los ,d ICJIO'S ' .mensageros
deque"'nacia éHizo presentacion 'que es
10 quetle .susova incorR~rado por-ma
nera que 'no''podian' Rt:etenoer: .indranéii'
de "las dichas prouisiones"como por' sus
ca~tas ~ BicnQs -de los dichósmensage
ros constayque nosolamente nolas' qui
sierorrni aÍl querido cumplirnivenir.á.
la obediencia y servicio de su 'm ág éstad
pero' continuando en -Ia dicha:su tirania
é desverguenza é gran,"desacatamiento
avían rrespondído y con 'juramento d~..;.

cho -qu~ nohabian de 'tomar medios -nin 
guno~; 'ni ve}li;: á - ·seruír ,.~ · :s~magesta~
como' enlas .dichas: promsiones se les
mandaba yamonestaua sinoque aviande

. dar batallay veníancontra el "dicho se-
-ño~ g:obe~n~~or y :elesta~da~~e ' rr~al con
las dichas Juntas -de gentes é aparatos

•

a

t ",' .

. ¡

. ¡
t:

..! ~

. ¡ f

11
: ¡¡
, "/! '

i!¡¡
I11,

• ti

. ( :/
, ' 1 '

! .

;/
'!
"I

~1

01.-/ _,
. ' .f

~ i~rf
"
¡



r··.·.•·. ~ ..~ ..

l/"it" ', al

110

deguerra ,para ~ le desbaratar y matar
.y apoderarse . de. todos ' estos rreynos
continuando sus traiciones .y: tiranias y
.deslealtad :y estauan y:a- poco mas de' una
legua'deste rreal .de .sumagestad ya ,si
mismo y: era :pasado .. el termino .en .que
les .mando ,que .derramasenla dicha gen
te ·d·e guerra y biniesenal seruicio ·de·su
rnagestad y no,.. auian-venido por ende
.quel les acusaua la' rebeldía y como me
jor de-dro.ioviese lugar pedia ysuplica
uaá su .señoría .mandase. .hacer .entodo
·como par él estaua pedido y suplicado
.declarandolos ,'Y :'pronunciándolos é·,por
.traidores á:su -rnagestad y . condenando
los .. á·.penade ,muertey ~nlas otras¿esta
íblecidas pBt l~}!es ; ~. ' Rre~áticas Be·los
.rreinos é'señorios de' ,su~agestadpor su
señoria ..definitíva . ipues-aunque por. la
·IDucha notoriedad de .los dichos ..delitos
.noauia .necesidad de proceder;por·otra
'viajudicialsegun que. todo ....era 'no torio
té:por,tallo alegaba ,y lesacusaba de los
(dichos delitosnotorios éde la rebeldía
·y :p er tinacia 'dello.s °como:se .contenía-en
-la .primeraacusacion queIesaviapuesto
{en elpedimientopor iel i hecho .junto -jí
.la dicha,villa degoamanga de.que desuso
.eneste proceso se ..hace rnincion yque
-porestar todoenel .estado-enque .esta
¡na como :era notorio . sin .>mas:.dilacion
pues la calidad ,.y estado de los "dichos

..... ~.1"rrrr.·_
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.negocíosno daban á ello lug-ar mandase
proceder y procediese -con "t odo' rrigor
poderosamente, á .ejecucion de -la.s .di
chas -penas.enque .los susodichos avían
.incurrido-pueseran tomados :infragante
.delito .puesde nolo 'hacer se seguía tan
.notable 'dañoédestrucdion destosrrey-
nos 'é de los 'vasallos é .seruidores ,de':su
.magestad entangran deseruicio ', suyo .y
'que-á mayor cumplimiento ihaciaé hizo
.presentacion .d élprocesoque'.se.auiahe
.choantemi el. .dicho .escriuano susodicho

..contraespias de.los susodichos y:pedía a
su:señoría lemandaseponer ~ acomular
.eonest e '. proceso · lo. qu~1 : t9do · dijo que
-pe'clia 'y suplicaua,á s.u .señoria porlame
jor.:forma ymanerá: gue"á sudro~ :cbnBi- a
-nieséé pidió .soDtet~do, :serle :becHo:.,en-

Ttero' conFlI~miento'-, de. rjusticia y .xen lb
.necesario.inploro -eloficioYlle.. de' suse
.ñoria.lofir m ó.de su 'nombre siendo' pré
-sentes por '.testigos ;el ..~..capitan ..,'Rodrigo
.de campoé..ant", dequiñones .camare
.rode su. señoriay alonso de.Orihuelas él

,1icencíádo León ~ .luegosu señoría del .
.dichoSeñor.gobernador -dijo;que-lo .oye
\~ rabiend~ ·. est~ . plito. . l?o~ <: concluso '~y
-mandaua .y .m and ó.á :mi.el-dihco 'F ranco,
-Paez que-juntase e .acomulase...el dicho
.procesoquel.dichofiscal presentaba.con
.estéy quelIoberá é -determinara~ 'sobre-,

'todo.loque hallare por tjusticias .-testigos
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los 'susodichos ellicenciado 'vaca 'deCas
tro. Visto por ·mi:el .licenciado Cristóbal
vacade .Castro i caúallero -de i ! lavorden
de-Santiago .del (consejo" rrealde .suma-
.gestad 'gobernador . é capitan ¡ general
enestos rreynos yProbincias de ' la .nue
-b,aCastilla 'y .toledo-Ilémado 'P er ú ' etc.
,por sus magestades los delitos yi crime
'nes' ~publicós'Y .n ótorios que an 'cornetido
-d ón diegode :almagro ; hijo 'd el - m ariscal
-don diegode almagro difunto y Juande .

4 .herrada y,'.pedrode .P orras difuntos.íy
.P edrode .Sanmillan é r 'Juan 'rrodriguez
-barragan y .geronimo' de -almagroié-an
.ton de almagro-y .francisco.de ; lafuente
.y rJuande Guzman::x bartoló!:rp.é de .arbo- .

_ lanchas é coronaijoí:le MartinlT]dba jas-01y e lite
-M ar tid de - bilnad y .Pranco~ ' 'nuñez de
;(i]ab ezas é 'Santiago def'ontejos comen
·dador - de ' San .~ Juari y :sosa :cauallerizo
.delmarqúezy 'baltasar gomezy .narbaez
.difuntó é :diego" ,R uiz .de'durango diego
-y .R amiro de baldés 'é garciadealbarado
'é Francovdeflhabesdifuntos"'y 'rramirez
.éPedrode Mendoza yFrancol -Pecesé
.Martin Cartillo'Y 'V elazquez é herencia
'.é Diegode. ayla é. talonsode sáavédray
.Juan.Muñóa-él.capitan é muñoz el 'can 
.t oré diegomendez é martelyelbachi- ,
Iíer . enrriquez 'difuntoi yo Juan (,Tel1o: r~

-Juan de ' .Mazariegos r antón; d~ , Ribera
;y....Pedro. barba,.Eloayla 'é .poblete yel

..,..... .-:'1", rrrr._
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sevillano y alonso',valles ycausino y -su
hermano de andréshernandezé .P ereira

. y Pantojay navarro el ,de: lapedrada y
Santiagoel dela cuchillada enel pe~que-:

soyCristóbalde sotelo difunto y ·rren
gifo é don baltásar de peraza é coronado
el .manco y Cristóbal carrillo y' los 'dos
hermanos Juan' de Berrio y Franco> de
Berrio éDiegode Hocesé J uan gutier
rez maraber y march énayPioon é.biel
may rrocha y francisco Lopez y' pineda
page del , adelantado Y. Juan Vazquez
deosuna é -pantoja hu ésped -Ó , de ordoñez
é .ordoñez ,.é. Piura y lugones difuntoé
eornejo é cuadra criadode diego mendez
dif~BtO' é· pedro rriquelme '.é ~iberadi- ·,

-funto y~peralta·.y: P eélrci ' ae {!)ñati~ y .Fe~ . a .l

dro de Candia -é-an~.oB ~eFez:.héf.r~ro ·y~

T Rear~ de heredia -é-alonso: diezel her
rador y; Juan ; b~r.tolo~e ,é ,;antonio de
agüero é arrinaga é. Juanfianchez copin
y Joande almagro yM~rtinde · oribe -y
Franco. .~uñez· de las:piernas .gordas -y
Palomares y ,·auila · jugador: y. carreño
portugués é rrodrigo .ninezy su hermano
éAguirre el ,t uet to·'y ;,Juan el: sastre: é

juarez é morianaCardenas y marticeteé
otro .moriana Y: Juan -Gomez é albornoz
é .anton ide Leon y " Pedro' ' ~~i. zaratey
alonsoDiez .sastre y' á todos' :los i , otros
aliados y/ secaces del. dicho -don diego'
de. alIQ.a-gro··:y· personas'.queundan 'y'.e's-:
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tán en su compañia que .he aqui por' es-.
presadosen matar corno..mataron sobre
acuerdo,librado,al marquez don .francis- .
ca Pizarro adelantado y gobernador y ,
justicia ,mayor"enestos rreynos ipor su ,
magestad é hacerse rreciuir por" ;fuerza,.
de armas el dicho don,diego por gober
nador destoa rreynos y :alzar, banderas '
contra la cesarea y catolica magestad ,é
hicieron juntas de gente con tirania .para
apoderarse destos rreynos como Jo hizo :
y ocupo la ciudad de los.Reyes y ,Trugi- .
110 éSan miguel y ,despues la, villa , de ,
goamanga y ciudad del cuzco y.villasde

..-_~-~-- charcas é are guipa y 'se, apoderó é usur-. .
R6 toda Ja justicia .realvy abiendome
puesto sUlnagestaél! ten l a.· 'go~et=naGi0nn.e a
del nuebé t:~e~ao de t oled9 como .lo te- .

Dnia el mariscal dondiego de almagro di
funto no an 'obedecido .las . prouisiones.
de sumagestad nirrecíuido .á mi en su Iu-.
gar antes quitó. eliteniente que estaba
puesto ,en mi nombre ,en .la- ciudad del
cuzco Y. tomaron.é .r robaron. las rrentas
y quintos .rreales . de-sumagestady. 10s

1

bienes.de :Iosdifuntosy.otros depositos.
de persona~ particulares .que avia en las'

, dichas..ciudades 'Yé"willas é,/ saquearon 'el.
dichodon .diegoy sus secaces 'Y aliados;
lascasas .deldicho .marquezy de .otros
y .tomarontodas .las, armas ycavallos de;
los vasallos :y..servidores de- sumagestad.

.,..,
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Y mataron juntamente con el dicho mar
quez á Franco. Martin su hermano y al
capitan Franco. de chabes y á otros y
rrobaron por los caminos y de las igle
sias-y monesterios mucho oro y plata y
armas y . cauallos y .' mataron, sin culpa
publicamente so 'color de justicia al S.e
cret.t .antonio Picado é Antonio de Ori
huela é alonso ' cabrera y á, villegas y á
bozrnediano á montenegro y á otras
personas yan hecho otros muchos deli
tos y tiranías é .insultos é como an deso
bedecido mis mandamientos y prouisio
nes 1- como perseberando en los dichos
sus delitos y tiranias an :salido .con las
diehas juntas de gente á punto de .guer
ra con. .Banderas .estenail!as con.tFaJ amird
y :el estandarte rr~al de sumagest!ad .:y
contra l os caualleros y .gentiles onbres '
que van 'debajo del .á' la pacificacion
destos rreynos 'para pelear contra noso
tros y nos epunarydesbaratar.y apode
.rarse destos rreynos. y como se han es
tendido á tanto .sus 'delitos que an teni
dó acordado y~ determinado no.solamen
te de tomary ocupar estosrreynos pero
los de tierra firme .Panamá y nombre
.de .Dios y:...defenderlotodo á sumagestad
.en todo>:tiempo y como. los susodichos
se. juntan y :ponen' .con el dicho don
.diego .para hacer mal é deservicio .. á ;su
rrey é procurar: .que sea desapoderado

"I
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del rreyno é procurar que la "tierra no
obedezca.al rrey y se .alzen .contrael ep
tangrandisilno . daño y destrucion del
procomunal della y.como han hecho pre..;
gones·publicos y Juramentos para se de
fender á sumagestad de que han hecho
gran daño á sumagestady á la :' tierra y
ansi mismo an dicho muchas palabras
feas en . gran desacatamiento de . su .in
perial persona y como no obstante to
do lo susodicho queriendolos tratar CO~

mo á vasallos de sumagestadIes inbie
mis prouisiones y .amonestaciones para

~ que derramasen la dicha gente de guer-'
ra é aparatos dellaé biniesená. fabore- .
ser contra su Iebantamiento hé alteracion .
destos rremosUaf é§tandartil rrtat é Páral! e
mi en nomore Be sumagestaa e á los di-
ehos cauaIleros y gentiles onbres que an-
dan en su servicio y como luego .determi- .
nadamente rrespondieron 'que .avian . de
continuar su dañadoproposito y dar ba
tallas como parece por sus -cartas .y di
chos de los mensajeros .queJes fueron
por mi enbiados con las dichas prouisío- .
.nes ,y bienen ya de presente desta parte
del asientodebilcasdonde les -fueron
'dadas las dichas amonestaciones conti- .
nuando su ' mal proposito -y .estan tan .
Cerca deste rreal de .sumagestad .segun
'que todo lo susodicho es .muy. publico y
.riotorio y como por .lamucha notoriedad

~ "
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dello no' ay necesidad ,de otra mas pro
banza V aberiguacion alguna é ansi ·10
pronunció:é declaró y visto todo lode-

. mas que .sobrello se debía .ver y mirar
atenta lacalidad de todo lo susodicho-y
el estado en que está, ffallo. Que debo
de declarar é declaro' á los dichos don
diego y los susodichos sus aliados y se
caces aver cometido los dichos delitos
yaver incurrido en delitos y crimen.de
leges magestatis y traicion contra la Sa
era cesarea catolica -magestady perdu
lionis y contraelestado y procomnnal y
bien de la: cosa publica destos rreínos é
aasi Erenunció é declaró á todos los .
susodi élros por ·;tales traidores en 'conse- .
quencia-de lo cual deDo c/ ntlenar' y:con'lJb aYGen
.d en ó 'al dicho :don· diego y á todos los
sllsediGMoS ~ á cada ;uno dellos en pena
de muerte natural la cual les sea dada y
ejecutada enesta manera que adoquiera
que sean avidos .sean ·presos á · las colas
de dos caballos y otras bestias é arras
tradospublicamente con voz ·de prego
nero que manifieste sus delitos por las
calles de los pueblos y asientos -donde
pudieren ser auidos y llenados á las pi
cotaspublicasy sean hechos quartosy
puestos los dichos-quartos enpalospor
los .caminos-publicosy ansi mismo les
condeno en perdimiento y .confiscacion
detodos sus bienes aplicados para la ca-

)
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mara y fisco de sus magestades y mando
qlle sean derrocadas sus casas que ,to- \
vieren enestas probincias y puestos ene
Ilas marmoles de piedra con letreros
que declaren los dichos "delitos y que
los 'susodichos é sus hijos nacidos des
pues de la dicha traicion sean infames
para siempre y no puedan ayer onrra de
caualleria ni dinidad- ni de otra onrra ni
officio publico ni los tales sus 'hijos pue,
dan heredar á ningún pariente que ayari.
ni otro estraño que los establezcan por
herederos ni puedan ayer las mandas
que' les fueren hechas y sean pribados é

In ábiles de todo ell.o para entado tiempo
corno hij~~ de J alesatrai~ore~ á sUn1~gesr ,.
ta:d¡ y ansi lo p~onunclo ~ manao pora f

esta mi Sentencia definitiva juzgando
D enestos escriptos é por ellos, el licencia

do Vaca de Castro. Dada y pronuncia
da fué esta sentencia por su Señoría del
dicho Señor Gobernador en el rreal de
sumagestad que está enel asiento de
chupas 'cer ca de la Villa de dego aman
ga en diez é seis dias del mes de ,Se- .
tiembre de mill é quinientos é quarenta
édos años en presencia de mi Franco.
Paez "su Secret." y escriuano de sus
.magestades siendo presentes por testi
gos per alvarez holguin capitan é .maes
tre de campo del rreal de Sumagestad y
per anzures é gomez de albarado y Ro-
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. drigo de campoé alonso de albarado é
nuño de Castro éluan velez deguebara

.'y Pedro de vergara capitanes del dicho
rreal é otros muchos éansi dada y " pro
nunciadala dicha 'Sentencia que de suso
va incorporada luego su señoriadel- di-
.cho señor gobernador en nombre de su- ..
.magestad dijor Que mandaua y mandó
"á todos los capitanes caballeros y genti- .
les onbres y soldados que están en este
.campo de sumagestad debajo de su es
tandarte rreal que' ejecuten la dicha sen-
tencia .en los susodichos é en cada uno
dellos é si se defendieren que los maten
come á malos traidores y delinquentes
y atrosi <lijo. Que vista la gran lealtad.y
fidelidad é grande anim{}l e'velunta:élJ eon y lJe e a

.qu e los dichos' capitanes .eaualler0s é

genniles enbres iy soldados ' questan. en
esterreal de su' magestad se an juntado
á seruir á sumagestad en la pacificacion
y rrestauracion destos rreynos que esta

".ban tiranizados' é usurpados por los su-
.sodichos 'collel :cicho señor gobernador
.debajo del estandarte rreal y lo mucho
que an trabajado y gastado y ' perdido
que demasy aliende de las mercedes'

.que merecen que sumagestad les haga y
el en su nombre: les daba é dió canpo
franco. contra los 'dichos don diego ,de
almagro y sus secaces para que: todó 10
que ovieren y tomaren sea suyo y lo fir-

". !
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mó de su ' nombre siendo presentes por
testigos '.los susodichos el licenciado
.Vaca de. Castro. E~" luego' incontinenti
en el:dicho' rreal en el dicho sabadodiez
é seis dias del dicho .mes -de .Setiernbre
del dicho año ante su señoriadel dicho

. señor gobernador' y capitangeneraly en
presencia de mi el dicho .Franco. Paez
su secret." y .escriuano .de sus magesta
des presentes los 'capitanes catialleros
gentiles onbres del dicho rrealde suma
gestad se pregonó publicamentepor voz
de nicolás . pregonero publico acostun-

~-..brado la -dicha sentencia y -'autos segun
qüestan firmados del dicho señor gober-
nador: P 'OI: tres veces en tresesquadro- .

.. nes cabe el eS,tandatté(lrreal 'y;hdonaeYes_nera ll~
a taba la dicHa gente' y algunos dellos lo

12idi~r:0n por testimonio á lo qual fueron
presentes por testigos los dichos 'capita-
nes y otros muchos paso ante , mi Fran-
co. .Paez. E despues de lo susodicho en
el dicho día sabado.diez é ..seis dias del
mes de septiembre del dicho año en
presencia de mi el dicho Franco.' Paez .
su señoria del dicho señor gobernador y.
capitangeneral por que fué 'informado ,
quel dicho don diego y sus secaces con
tinuando su mal pensamiento venian ya
lnuy cerca del rrealde sumagestad á
punto de guerra para le destruir Y'des
baratar mandó ir ciertos caualleros qlle

_______________________iiTnlfiTrr¡¡¡_-
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fuesen á descubrir. Y'correr el canpo en
tre 'los!cuales fueron hernando bachicao
é otros los quales dende á 'pcleo .bolbie-
ron é dijeron- al' dicho .Sr.. Gobernador' "
como eldícbordon diego y sus secaces
'venían marchando muy cerca hácia el
dicho ~ rreal 'de sumagestad y que 'avía
hablado con· los corredores del canpo
que por .parte ..del 'dicho don .diego 'anda
ban en el eanpo diciendoles que viniesen
y se' redujesen al servicio de sumagestad
losquales avian dicho yrrespondido
muchas palabras feas 'Y desonestas con- ·
tra 'el dicho 'señor .gobernador 'y contra
sumagesfad 'que' aquí le avía inbiadovy
~ue bibiese el rrey ' don diego"de' Alma- . ,
gro y que presto serian totlos 'élestfuiaós ra up e a l' I
Y desbaratados por el dicho' don' aiego y
sus seeaces 'iY .el dicho señorgobernador
mandó á' mi 'el dicho escribano que se -lo
diese ansi por testimonio á lo qua'! fue
ron presentes 'por testigos 'el capitan rro
drigo del Campo y gomez' de rrojas y el
capitan alonso de albarado Y'otros mu
chos,' E despues de ' lo susodicho en: el '
dicho asiento eneste dicho diamesy
año susodicho el dicho señor goberna
dordijot Que mandab-a 'y -mando á -nos
otros los dichos .P ero Lopez Y'Francisco
Paezescriuanos de sus ~. magestades que
diesemos por fee y testimonio todo vlo

, demás que pasase,en-ejecución de la di- .
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cha sentencia que por .él se dió contra
los 'susodichos en cumplimiento de lo
qual damos por fee que visto .por·su se
ñoria del dicho señor.gobernador lo su
sodicho .porque le pareció ' no estar en
buen asiento el rreal de sumagestad pa
ra la via y proposito que los susodichos
tenian mando al capitan nuño de castro
que. con ciertos gentiles onbres arcabu
ceros :de .su compañia fuese .á tomar
unas lomas questaban junto al dicho rreal
y estorbar que el dicho don diego y sus

. secaces no asentasen el dicho su ' ~rreal

allí y para seguridad y . guarda dellos
mandó asimismo al capitan per anzures
que con la gente de á canalla de su con- .

. , pañia le ' fuese anlíacer::l espaTa~;:¡sYy E'á le II~
• favorecer l5 ayuHar á lo susodicho los

U lijuales luego fueron á ello y luego in-
continenti el dicho señor gobernador ar
mado. en blanco conel estandarte rreal
de snmagestad mandó á todos los capita
nes caualleros y gentiles onbres que con
el estauan .que dejando en aquel asiento
sus haciendas y. tiendas como estaua ar
mado l~ siguiesen con sus armas y caua
llos á la ligera y el con ellos fueron has
ta ponerse encima de las dichas lomasé
yendo. por Ja ladera dellas el dicho señor
gobernador. con certo los esquadrones
de los dichos cauallerosy gente de guer-
.ra y tornó para sí para socorrer ála ma-
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yor necesidad otra 'de treinta y cinco
lanzas Y'caualleros é luego los visitó 'por
todos los escuadrones y los habló esfor-

. zandolos Y animandolos al seruicio de'
sumagestad Y á que hiciesen en el lo
que debian con muy buenos rrazona
mientos mostrando alegria y animando
los y que en ejecucion de la sentencia
'que contralos susodichos tenia dada los '
procurasen de desbaratar y vencer ofre- .
ciendoles en' nombre de sumagestad la
satisfacion y premio de sus trabajos ser
uicios y lealtad Y hecholo "susodicho
pnesta la gente en la dicha orden ' mos
tra~do 'alegria y contentamiento é con..
esfuerzo y valor comenzó á marchar con
la dicha: gente .é llegando l os' (liclIos YLJen
caualleros y gentiles onores que iBan en
cornFlañia del. dicho señor gobernador
debajo del estandarte rreal á la asoma-
dade unas lomas á donde se veían los
rreales uno. á otro los dichos don diego
y sus secaces pareció aver parado y te
ner asentado rreal .de las ..dichas juntas
de gente que con el venian á obra, de -
'quarto de legua de .donde iban , luego
como llegaron á vista los unos ' de los
otros comenzaron á disparar mucha ar
tilleria de tiros gruesos que traian con
trael dicho señor gobernador· y los ser
vidores de sumagetad que con 'el esta
ban y bajo el -rreal de sumagestad por

, ~
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un ballecillo hacia donde estauan los di
chosdon diego Y sussecaces y allí ..se
comenzó la batalla donde pareció. que
estando los servidores de sumagestad
enalgunriesgo enella por la mucha pu
janza de artilleria arc~buces. armas y
canallas que los .contrarios traían el dI
cho señor gobernador con la cuadrilla y
caualleros que consigo traia .entró aIos
favorecer é rremediar y fué Dios serui
do .que luego se conoció la vitoria contra
los dichos deservidores de sumagestad
y.fuéganada el artilleria y tomadas 'al~

.-----.__gunas de las'..banderas y estandartes qu.e
traian y fueron desbararados como ·po-

..oIL.-------·rello pareció en 10 gual I1,1urieron, y sa- .
lieron heridosOalgunds serv.itl&esraé s'U e a If
magestad é He 10s éliclios contrarios que
s~gui:an ' al dicho don diego y .otros de-
110$ se prendieron .luego infragante deli-
to. y entre. otros pedro de .san millany
min carrilloy melchor .velazquez y Fran
cisco coronado el .alto y J uan .nauarro
'el dela pedrada é Juan de cardenas ca
pitan del dicho don diego que fueron
matadores del dicho nlarques don Fran
cisco Pizarro de los quales se hizo jus
ticia y fueron arrastrados é hechos quar
tos en el mismo asiento donde se dió la
batalla é ·ansi mismo fueron en segui
miento de los que se habian desbaratado
en la dicha batalla y fueron presos en la

€ h iB!
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dicha villa degoamanga pedro de oñate
é diego de Hoces y Juan Tello y Fran
cisco Pecesy marticote capitanes é bar- .
tolomé de arbolancha é rrodrigo bar- ,
ragan y Francisco de Zardíbar y basilio
griego y santiago el de la cuchillada en
el pescuezo y Martel y Mendo de que-
sada y anton noguerón que fueron en
la muerte del dicho marquez y los dichos '
capitanes los que firmaron las cartas
contenidas en"este proceso ele los quales
sé hizo justicia 'por la forma susodicha
escepto el. dicho Juan Tello que s óla-
mente ' fué degollado éansi mismo se
prendieron otros muchos y estan presósl
para:!iacer ' d~Ilos IOnque~ "con~eng~ ' ,al . '+'1:
serVICIO de sumage.stad .seguneque' I~Htsra y Ge e alhl 'l
largamente Se contiene ,"en: 19S autos ' 'do :

J . . ,1,pirGCeS0S que contra algunos de , los 'su-
sodichos se hicieron á 'quenos rreferi- !

mas -en fee de lo qual 'lo firmamos' de
nuestros nombres: Pero Lopezescríuano
'd,e sumagestad Francisco'Pae.z,-: ' ..' "

" .
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Declaracion ,de los ' testigos Martín de
Sancho Hernandez y otros que refieren

.--___ la prision y muerte de Don. Die.go de
'i\lmagro el .j óven ~ "Hay .mucho nú
mero de testigos q\le dicen 1~ . mismo y .
otras cosas RueJI?or evitar p,'rolijidádJ nora fl ~
se ponen aquí. Martín de Sancho Her
nandez á las setenta preguntas Dijo:
Que sabe la dicha pregunta. como : en

" ella se ' contiene. Preguntado como la
sabe Dijo: ,Q ue por aquel dia que la pre- .
gunta dice ·vió este testigo que los. cor
redores de campo del ejército del dicho
vaca de castro binieron á dar 'aviso que
el dicho Don Diego y la suya . veni- .
an muy cerca á dar la batalla al dicho

\ licenciado como dicho tiene lo cual sa
bido por vaca de Castro con gran pres
te~a mandó que toda la gente comiese
porque se habia de-dar aquel dia la ba
talla y envió delante al capitan Per An-
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zuresy Nuño de Castro con gente para'
que mientras salia el rreal los' entretu-:
biese'con alguna escaramuza en este;
tiempo el dicho vaca de Castro daba:
gran prisa' á la gente para que se pusie ...·:
se en 6rden de guerra como dicho tie-:
nenen las preguntas antes de estay que'
estando junto al dicho vaca de Castro'
queria llevar como capitangeneral la
vanguardia y delantera, 'Y asi lo dijo y
que este testigo vió que muchos capita
nes.y gente de dho. Real y aun estetes
tigo era' uno de ellos rogaron y pidieron
lnu]: afincadamente al dicho vaca de'
e astro gue n,o fuese en la vanguardia ni
entrase en la batalla y ~ue gyardase m:u.: .
cho su peFsona poqlue:si esta~falta15'lrbra yGenerallfe
quedaban todos perai~os y sin tluefio y

JU ~ue se ~atialdan unos ,á otrossobre quie-
nes hablan de gobernar y que dernás de
decírselo muchas veceslehicieron rpro
testacion de ello poniendole delante que
suniagestad seria deservido si ácausade
morir 'el perseverase la tiranía en 'que
estabapuesta la tierra por el .dicho idorr
Diego pues 'así sucediera. faltandovsu
persona que con todo estofué duro de
acabar con el y al fin concedió con su
voluntad é dijo que iriáen la 'retaguar
dia y al tiempo de dar la' batalla .. al di
cho vaca de Castro estando con treinta
y siete lanzas que tuvo consigo veinte
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que sacó del dicho rrealy los demás sus
criados á:..donde se :daba la · batalla y
donde veia,Io que .pasaba p.ara "entrar á
tiempo de la necesidad ,y . que' vio este
testigo que la dicha batalla fué muy re ..
ñida y tanto que muchas veces dudó la .
victoria ·de parte de vaca d~ Castro por
que vió que por ·la parte .del ·'estandarte
rreal del que era capitan Alonso de Al..·
barado habia mucha prisa y el dicho Al..·
varado daba lado 'á los contrarios y le'
dióy se metían por aquella parte de. las
banderas' blancas del dicho don Diego y'
que segun deste testigo entendió :llegó'
á tanto estremo que . habia ya rendido'
muchos de los de la ,ca;Eitaníá del dicho,

, ~lonso de~l~a~a(lo'fHue ~ .estftYcoYU?_,fe
a tura tan necesarra e llnportante socorrió

J 11 . n le}Micho vaca de Castro porque entró con
las dichas lanzas muy denodadamente Y.
con 'gran, furia ,diciendo victoria, .victo
ria"vaca~vaca~~y con .esta; entrada . los
contrarios desmayaron. y: comenzaron á
huir aunque todavía mataronde .las di
chas lanzas que:iban' e ón.vaca de Castro
dos personas é .hirieron .ot ras Y: queIe
parecía.á este .t estigo quemuriéron de'
una -parte 'Y de otra al pié.de trescientos
h·ombresy que este testigo se halló 'en
la dicha batalla,de.principio y 'salió ~e,tli.. ·

dodella.en un'a piernayque. este.testi
go;vió como lueg.o .que s~ conoció ;.1a ,'vi·-
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.t oria rel dicho i vaca de .Castro andaba
por..el rreal la espada desembainada y
aun sangre en .. ella 'defendiendo q.ue no
matasen más.gente de los contrarios.y.ri
esta sazon vió este testigo .que mandó
.tocar el arma 'el dicho vaca de Castro y
que todos se juntasen y pusiesen ·en ór
den.diciendoles que ;como era de noche
podía suceder eldicho don Diego se .re
hiciese de alguna gente ytornasecontra
el dicho rreal y . hallandola .desbaratada
rompiesen y así .estuvieron' .aquella .no
che en gran recaude y el dicho licencia
do.estuvo armado toda .la noche hasta
la-mañana y que este testigo .se espantó
muchas:veces dela gran victoria y .ven-
türaque E>ios dió á ~a . pap1Je de samages- a y Ge: e afif '~

tad ~ qu~ dice esro (lI~ - est:a pregunta,. .li
J nlas sete~ta ~ tres preguntas Francisco

Paez. '_.. .. - . _.' -...Ó ; . , •

.' Dixo: Que lo 'que de ella sabe .es que
despues que 'dada la batalla el dicho don
Diego de Almagro' fué huyendo ..hasta
.dos leguas de la dicha ciudad del Cuzco
donde .este .' testigo : residia ",con ~ : ~ sie te

hombres.y que .sabido po~ los de la.ciu-
dad' delCuzco '.que .venianrhuyendo -de I
la,dicha batalla fueron de la dicha. ciu- 1
dad del .Cuzco..en .nombre de s",:!lnages- I
tadá mano armada á prender al dicho I

' Don'.Diego de Almagro y á los.que con . i
el .ibany este.testigofué á los ver y vió

9
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qtle fueron presos y los truj eron . á ' esta
ciudad del Cuzco y los pusieron en . la
carcel á buen recaudo hasta en ' tanto
que el dicho licenciado viniese á pro~

veer lo ' que habia de hacer en ello
y el dicho licenciado vino despues á la
dicha ciudad del Cuzco. é . hizo' proceso
contra ellos y despues por el dicho li- ·
cenciado de Lagama juez de . comision y
Teniente del dicho Licenciado vaca de
Castro fueron sentenciados y condena
dos á muerte y le ejecutó la dicha sen
tencia en la dicha ciudad del Cuzco é de

~ los que con él iban al tiempo que le
prendieron y quel proposito del dicho
doñ diego fué de tomar algunas' armas y .
reeaúdos pOF~rfle ,venian' C:Ies~r0~a~OSe y ra "f ~
desbará t és pOF ~oFnaFse . .á j untar : con .
Mango Ynga que era indi.o · :y 'señor« >. .de
la'tierra y que si con él se juntaran se
hicieran muy grandes daños é .guerras
porque todos los desbaratados rde la
guerra se fueran con los susodichosDon
Diego de Almagro é Mango Ynga ó -d e.

, necesidad hubiera muchos daños -é 'de~

sasosiegos en la tierra é muertestyno
pudiera ser menos si se hallaran :y jun
taran .por que eran parte para ello y así
es cierto y averiguado y nunca s.e sose
gara la tierra COlIJO despues de 'muer to
el dicho .D on Diego se sosegó y pacificó
y andaban en paz y .que estando preso

'. ~ ~. ~ ' \ .
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..eldicho Don Diego en la dicha ' ciudad
del Cuzco se procuró de soltary tenia
postas aparejadas en ciertos ' tanbos ca
mino de donde estaba el dicho .Mango
,Ynga é como el dicho licenciado vaca
de Castro lo supo lo remedió luego y 16 I

puso en otra carcel á buen recaudo y ,
puso diligencia en tomar como' tomó 'las :
dichas postas y que esto sabe de la pre
gunta. Cristóbal de Barrientos á la se
tenta y' cinco preguntas Dixo: Qu~ este
testigo vido como de la dicha villa de

. Goamanga el dicho licenciado despachó
para los dichos pueblos del Perú hacien
doles saber la ·victoria 'que nuestro Se-

-.ñor les había dado contra Don Diego y" ,
su gente pata que estoBiesen equietos y3Y,Gene aht

.pacificos en justicia :y ~tle este testigo
coma ~l dieho Licenciado -despach ó al
capitan Vergara para poblar los braca- '
moros y le vido hacer -y proveer -. otras
cosas necesarias y que sabe que el dicho
Licenciado hizo poblar la. Provincia de

" ,Guanuco, la qiudad de Leon éhizo re- .
G)?[J1~rtimien~q, (r¡ ( nomb.ramiento de vec~nos_ , '

· : :¿ 1'lf.c;~~'t1ce}:tó e' dié medio entre los , vecinos
':" ,- de1Lebanto y los que pretendían tener'
, , in~ms en la ..dicha provincia ciudad de:

Leen y esto sabe este testigo' por
qne. ..lo vido y se halló presente á

-;. 'ello cuando se despachó y probeyó en
.',/>el tambo de Bilcas y que en hacerse lo

!
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susodicho fué gran serviciodesumages
tad y bien de la tierraporque .se escusa
ron muchos daños Y': muertes ':,y róbos
que indios hacian á . - ~ ' : porque van-
daba uncapitan que se decía :,,'- " . '
alzados en aquella provincia con-gente
hacia mucho mal á los cristianos , Y:' con
poblar se sosegó y pacificó toda aquella
tierra yse prendió el dicho capitan y se 
hizo amigo -y quedaron las dichas cillda- '
des q.e Lean y Lebanto yvécinos de
ella en pacificaciony paz que hasta allí.
no tenían. . .-
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